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La evolución que vamos a trazar recoge, sobre IOdo, aquella IÚlea que, de
hecho, 10gIÓ cuajar e imponerre. En la práctica, esa línea (que, como tal, sólo es
detectable desde el hoy) cohabita con OlIOs mil intenros, a derecha o a izquierda,
que no acabaron de cuajar. Así por ejemplo, la Carla de Plinio el Joven a Trajano
(hacia el ailo 112) habla de que ha "lOltUrado a unas esclavas a quienes ellos [los
cristianos] llaman diaconisas." Las Constitucio1li!s Apostólicas (hacia el 380), en
su capítulo Vlll, parecen introducir a la mujer en la jerarquía; pero, pese al gran
influjo que tuvieron, acabaron siendo condenadas en el siglo VII. También la
DidiJskDlÚJ (hacia el 230) reneja una Iglesia más organizada y clericalizada de lo
que habían sido las iglesias de los siglos I y 11; en cambio, la eslructura que
describe no es la que se impuso en la historia (cf Il, 26,3-8, donde asimila la
figura del obispo al Padre, la del diácono a Cristo, y la de la diaconisa al Espíritu
Santo, mientras que a los presbíteros [clararnente desvalorizados en esta obrn]1os
asimila a los apóstoles, y a las viudas y huérfanos al altar... Evidentemente, no
es éste el orden que acabó imponiéndose).

Por otra parle, el significado de la historia es muchas veces ambiguo, y por
eso es frecuente que los historiadores difieran en la interpretación de un mismo
dato. Un proceder autoritario, por ejemplo, no revela ni significa lo mismo
cuando se da en un mundo lreIllendamente jerarquizado que cuando se produce
en un clima profundamente democrático. Y viceversa: una conducla de libertad
no tiene la misma interpretación ni el mismo valor cuando se ejerce en una
situación "piramidal" que cuando se ejerce en una situación de auléntica libertad.
Pero de la historia conocemos y percibimos mucho más los datos aislados que
los mundos o climas globales. Y tendemos a leer esos datos desde nuestms
mundos respectivos. La mayoría de los datos que ahora aduciremos son, por eso
mismo, ambiguos; pero ambiguos en ambos sentidos. Lo cual quiere decir que, si
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bien no constilUyen pruebas decisivas para muchas aspiraciones modernas,
tampoco lo son (y quizá menos) para algunas tesis antiguas.

Un ejemplo de cómo la historia es casi siempre manipulada por la inevilable
parcialidad de nuestro acceso a ella, lo tenemos en este curioso delalle: el
conocido Enchiridion de C. Kirch, que recoge las fuentes de historia de la
Iglesia antigua y que ha sido libro de uso en IanIOS seminarios y facullades
teológicas durante décadas, cuando llega a los Slatula EclesiJu Antiqua sólo
recoge de a11l un canon, referente a la celebración del matrimonio, en el cual se
recomienda que los novios sean presenlados por sus padrinos y se abstengan de
tener relaciones sexuales la noche de la bendición nupcial. Sin menospreciar las
buenas intenciones de este canon, quienquiera que haya leído esla breve obrila
(en el ML 56, como apéndice a san León) habrá encontrado en ella ouos cánones
mucho más significativos, importantes e interpeladores para hoy (como el que
prohibe a la Iglesia recibir dinero o donativo alguno de quienes oprimen a los
pobres...). De este tipo de ejemplos eslán llenos todos los manuales (comenzando
por el mismísimo Denzinger). Y así, por los inevilables silencios y las necesarias
preferencias, se configura una menlalidad que, aun creyendo ser "tradicional,"
quizá no es más que "expurgada."

Sé perfectamente que algo de esto mismo puede ocurrirle a la síntesis
histórica que aquí se presenla. Por eso, sus conclusiones son menos defmitivas
de lo que algunos querrían. Pero pienso que quizá pone de relieve aspectos reales
y, a la vez, olvidados.

Después de esla reflexión previa, volvamos a nuestro tema Que la Iglesia se
vaya estructurando cada vez más, conforme sale del Nuevo Testamento y entra
en la historia, es esperable para una instilución que crece entre persecuciones y
que se va extendiendo a un riuno llamativo por toda la OikoW1ll!M. Lo sor
prendente es que la estructuración va a ir adoplando la forma de una "c1ericali
zación." Este no es un proceso lardlo, que sólo se haya iniciado a partir del
segundo milenio, como a veces se da a entender, sino que tiene lugar ya en los
seis primeros siglos de la Iglesia.

l. Funciones en la "suerte" (klero8) del Señor

El primer delalle que conviene poner de relieve es que en los dos primeros
siglos de la Iglesia no hay "laicos," porque Iampoco hay clero. La palabra
"clero" conserva por enlOnes su sentido etimológico (porción que corresponde en
suerte), y designa asl a loda la porción del Senor, a toda la Iglesia. Equivale,
suslancialmente, al pueblo de Dios. Mientras que la palabra "laico," como tal,
no parece tener campo de aplicación en la Iglesia. Tan sólo aparece utilizada una
vez (IClem 40,5), pero en un texto que describe lo que ocurría en el Antiguo
Teslamento, cuyo modo de funcionamienlO ha quedado superado por Cristo.

Esto no significa que Clemente no tenga una conciencia muy clara de la
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autoridad y del aposlolado (y más aún, supuesta la necesidad de resolver la
secesión producida en Corinto). Para vindicar esa necesidad de la aUloridad,
Clemente echa mano tanlo de lo que ocurría en Israel como de lo que ocurre en
la sociedad civil (ef 37,1-3). Pero no parece que esa conciencia haya de apoyarse
en la dislinción enlre un clero que consliwye la porción propiamente eclesiáslica
y un laicado "profano" en eclesialidad. Y la razón de este hecho la formula así el
mismo autor de quien hemos tomado el dalO: para aquellas iglesias, la cen
lI1llidad de Dios y de Cristo es tal que no admite la presencia de cualquier otro
"centro" humano y, por tanto, impide que las funciones comuniwias sean
"propiedad de alguna inslitución humana que las centralice, para luego de
legarlas.''''

De algunas de esas funciones se han conservado leslimonios, sobre lodo
gracias a las defensas o descripciones de las primilivas eucaristías." En ellas se
habla de "lectores," de un "presidente de los hermanos" (la proesloli Ion
adelphOn) al que se presentan las ofrendas, quien recita la plegaria eucarislica y
reparte los alimentos y limosnas a los necesitados, y de unos "diáconos" que
distribuyen el pan y el vino Iras la oración del cilado presidente. A este úllimo
nunca se lo llama "sacerdote," "celebrante," "presbílero" ni "obispo," y es po
sible que esle detalle lingüíslico tenga algún significado teológico. Además,
lampoco hay en estos textos indicio a1gnno de una presidencia eucanslica esta
blecida como fUllewn uniforme, cosa esta que lampoco se encuenlra en Ireneo"
Algo más en esta oll1l dirección podría apunw IClemente 44,4 cuando dice que
los presbíteros depuestos en Corinto "habían ofrecido dones piadosamenle"
(sobre lodo, dada la concepción de esta Carla de que, en todos los campos de la
realidad, cada cosa liene su función). Pero el único teslimonio claro en este
senlido lo conslituye, por lo que yo puedo saber, Ignacio de Anlioquía, cuando
escribe a los esmimiolaS: "sólo se tenga por válida aquella eucaristía que se
celebra bajo el obispo o aquel a quien él se lo encargue.'''' Este texto merece un
breve comenlario, por dos razones:

Porque refleja la necesidad de la Iglesia de poder controlar la celebración
eucanslica. Una necesidad que se exliende hasta la validez misma de la
eucaristía; y una necesidad comprensible, puesto que era una cueslión vital el
poder asegurar que la Eucaristía se celebraba como eucaristía "de la Iglesia,"
reconocida por isla como propia u "ofICial." \renco ya da testimonio de algunas
formas estrambóticas de celebración eucanslica que montaban los gnóslicos y
que -por alusión a un problema semejante que luvO la Iglesia con los
evangelios-- podríamos calificar de "apócrifas.''''' Y las acusaciones paganas a
que a1udlamos en la nota 64 hablan de obligar lambién a alguna forma de
control. El mismo Ignacio dicta su norma Iras aludir a algunos que "no confiesan
que la EucrislÍll es la carne del Salvador" (VllI,I).

y porque, además, insinúa ya el enlace entre presidencia de la eucaristía y
presidencia de la comunidad, puesto que, inmediatamente antes de la frase
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citada. acaba de decir lo siguiente: "que nadie, sin contar con el obispo, haga
nada de cuanlO a1alIe a la Iglesia." Esta fusi6n va a tener lugar de una manera
clara en los siglos subsiguientes.

Pero, volviendo al hilo de nuestra reflexi6n, hemos de concluir que si bien
Ignacio se ha planteado ya el problema del derecho a la presidencia eucarística,
los otros tres testimonios (Justino, !renco y la Didaché) sólo parecen testificar el
hecho de dicha presidencia" Su interés ha ido más bien por otros caminos; la
eslrUtura de la celebración, las oraciones recitadas en ella, la presencia real y el
hecho de que la eucaristla sustituye a lOdos los sacrificios antiguos, porque es
celebrada por "la verdadera raza sacerdotal de Dios.... Y este detalle no deja de
ser significativo.

Fuera de esto, apenas tenemos un par de testimonios más que nos digan algo
acerca del lenguaje y la eslrUCtura del ministerio, y que vamos a evocar para
cerrar este primer apartado.

Casi por casualidad, la Didaehi nos testifica también la existencia de
"apóslOles y profelas" 0'1,3-6); y lo hace para decir que no se les dé hospedaje
más de un día o dos, y que al despedirlos se les dé pan, pero no dinero, porque, si
lo piden, "son falsos profelas." Esta rápida pincelada es aún más SOIPrendente
por el hecho de que la Didaehi es un eserilO preocupado por la hospitalidad
cristiana (ef XII, Iss). Con ello revela que ya hablan comenzado a aparecer los
abusos entre los profetas: los antiguos carismáticos ambulantes se estaban con
virtiendo ahora en vividores camuflados. Es la dura inercia de la hislOria...

También la Didachi encarga a las comunidades que se elijan inspeclOres y
ayudantes (epislcopow; kai diaIconow;: XV.I-3). y nos dice de ellos que
"administran el miniSlf:rio de los profelas y maestros" (didáslcaJos, que equivale
probablemente a los "ap6SlOIeS" de XI, 3). Son, pues, ministerios que difieren de
los del párrafo anterior no por su campo de acci6n, sino por el caráter inme/Üalo
o me/Üalo de su I13bajo. El aular recomienda a las comunidades que elijan a
hombres "mansos, desinteresados y probados" (XV, 1). Es el primer testimonio
de que tengo noticia acerca de la obligo¡;j611 de elegir a los ministros de las
comunidades.

También lustino, en sus ApologÚJS, alude más de una vez a "doctores" que
funcionan con una cierta aUlOnornía Según Faivre. "las Apologlas de luslino
n:velan lOdavfa ese espIritu de libre iniciativa. Y, probablemente, sólo a partir
del momenlO en que los doclOres cesaron de ser autónomos se les comenzó a
llamar 'CBIcqUis/as'.....

No hay mucho más que decir. Pero esta silWlCi6n del siglo 11 merecfa ser
desl8C8da, porque enseguida nos vamos a encontrar con que, a la entrada del
siglo m. se va a producir un giro copemicano en dos de los pUOIOS expuestos: en
primer lugar, se va a operar una concenll3cÍÓII en los ministros de la celebraciÓII
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eucaristica (que ahora serán ya los "clásicos:" obispo, presbítero y diácooo); yen
segundo lugar, asistimos además a una aparición muy generalizada del término
"laico" (en Clemente de Alejandría, en Tertuliano, en la Didascalía de Siria, Oen
c3JUs provenientes de Roma...) para designar a quienes no pertenecen a esa
triada. Con 10 cual estamos ya en una situación muy similar a la nuestra y que
merece ser examinada un poco más detenidamente.

2. Entre estructuración y libertad (siglo ill)

La gran ventaja, cuando se sale del siglo JI, es que ahora se cuenta no sólo
con muchos más testimonios, sino además con texlOs más cualificados. Pues no
nos quedan tan sólo eseritos "ajenos al tema" (y.g. apologéticos o narrativos...) y
que aluden a él sólo de pasada, sino textos de carácter más "canónico," que
pretenden regular la praxis ministerial y normativizar la vida de la Iglesia; o
texlOs que mueslran el ejercicio de esa praxis, como son algunas cartas de san
Cipriano.

Por lo que lOCa al primer lipo de texlOS, conviene reconocer que una ley no
reproduce una vida (imuchas leyes se repitieron, precisamente porque no se
cumplían!), pero al menos sí que reneja una menla!idad. Y esta mentalidad irá
siendo cada vez más eslrucluradora y clericalizadoea.

La abundancia de testimonios dificulla enormemente una exposición sin
tética, que no puede recorrerlos IOdos. Pero, al igual que ocurre con las cartas de
Cipriano, tenemos un texlO legal que constituye una fuente privilegiada. Me
refiero a la Traditio Apostolica (T.A.) de HipólilO.

Los problemas que plantea este breve eserilO 00 son pequenos. Pero parece
que podemos afmnar su procedencia de la primera mitad del siglo 11I (la! vez,
hacia el ano 218), así como la existencia de una versión egipcia anterior a la
versión latina que comentamos" y la casi segura atribución de esta obra a
HipólilO. De eUa existen además otras versiones (copta, siria, árabe... y
seguramente un original griego que se ha perdido), lo cual es indicio de su
eoorme difusión entre las iglesias del siglo 11I. Esto mismo testifican los
muchos documenlos derivados de ella (Constituciones Apostólicas, Ep(tom.e,
Canon de Hipólito... ).

Por otro lado, la atribución a HipólilO nos pone sobre aviso, ya a priori,
acerca de la orienlaCión del eserilO. El aulOr es hombre cooocido por su amor
al "orden" y sos orienlaCiones severas. Llegó a ser el primer antipapa, por
oponerse al papa Calixto en temas de suavidad disciplinar relacionados con la
penitencia y el matrimonio. Parece ser que luego abdicó, pero quizá sólo el
martirio lo libro de acabar siendo cismático. En el prologo de la T.A.
considera que ha llegado la hora de pasar "de la caridad.. a la tradición." Y
la obra consta de tres partes: una, sobre la elección y consagración de los
obispos y sobre la eucaristía; otra, sobre los fieles y sobre el bautismo (esta
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composición temática ya es de por sí significativa). La última parte trata de
diversas coswmbres cristianas.

Pues bien, de acuerdo con lo dicho, los datos que podemos espigar en la T.A.
acerca de la forma del ministerio en el siglo III evidencian claramente un mayor
afán eslruclUrador y regulador. A pesar de IOdo, tanto en la misma T.A. como en
otros datos que poseemos de la vida del siglo maparecen huellas suficientes de
que esa reciente estructuración coexiste todavía con amplios márgenes de
libertad. Con ello tenemos enunciadas las dos partes de este apanado: control y
Iibenad.

2.1. Elementos de estructuración del ministerio

Por extrano que parezca, no consta en ninguna parte cuándo y cómo se
desdobló el ministerio pastoral en "obispos" y "presbíteros," apartándose de lo
que había sido el léxico no diferenciado del Nuevo Testamento. Si en Ignacio de
Antioquía encontrábamos ya esa distinción, aunque sólo como un testimonio
sUJ!llo, ahora parece haberse convertido en un dato universal. El ministerio queda
casi universalmente diferenciado y jerarquizado en obispos, presbíteros y
diáconos. Y no sólo la T.A. da testimonio de ello.

Del mismo modo repentino, y no fácil de explicar, el siglo III testifica una
concentración de esos ministerios en lo referente a la celebración eucarCslica (a
la que ahora podemos llamar "culto" cristiano).

Esta doble concentración se refleja en dos puntos que conviene comentar.

En primer lugar, se refleja en un cambio de lenguaje sumamente importante:
ahora son estos tres ofICios los que reciben el nombre de leleros (la "porción del
Sellor"), que probablemente es la palabra que Tertuliano traduce por ordo 12 y
que da paso a nuestra actual expresión de "sacramento del Orden," cuyo
signifICado resulta ya tan incomprensible para el cristiano medio.

El "retraso de la parusía" parece haber tenido bastante que ver con este
cambio. Con la no llegada del fmal de los tiempos, el mismo creyente tiene que
volverse también 8 "lo temp<nl." Parece entonces que ''porción del SeIIor" sean
sólo aquellos que se dedican apresamente 8 "las cosas del SenO<" y no 8 las
suyas propias. Esta inferencia impllcita nos acerca mucho, una vez más, a la
silWlCión velerotestamentaria o ''religiosa'' genemL" Y la noción de "clero" (en
su signifiado original) se va volviendo con ello más "verosímil" y más ve
rificable que la de "pueblo de Dios."

En paralelismo con esto, asistimos también~o ya dije- a una aparición
súbita y muy extendida de la palabra laicos, para designar 8 aquellos que no
pertenecen 8 esa lIfada de miniSl105. No obstante (y, al menos, según la ex
plicación de A. Faivre), el Iaicado del siglo m todavla no coincide con el del
siglo XX: no tiene tanto significado de oposición al clero como de acercamielllo
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a él. En realidad, la aparición del "clero" ha sido un mal, pueslO que siguen
siendo lodos los fieles los que deberfan vivir como el clero, o "para el SelIor.""
Por eso hay algunos que ttalarán al menos de acercarse a ese ideal imposible y de
colaborar con éL" "Laico" no es aqul, por tanlO, el que no es "clero," en el
sentido de que es profano, sino el que lodavía quiere ser pueblo, y por eso se
acerca a ser ''porción del SeIIor."

Además del cambio de lenguaje, otta expresión de esa concenttaeión del
ministerio la tenemos en lo que parece ocurrir con la imposición de manos, que
ahora adquiere expresamente un doble signifICado jerarquizador que conviene
ver más despacio.

Expliquemos antes que la concenttaeión de funciones va a ir conduciendo a
una de eslaS dos cosas: a que a veces queden "l'CSlDs" de una función absorbida
(v.g., el "doctor" es absorbido por el "presidente," pero queda un reslO que pasa
a convenirse en el "lector;'''' y a crear a veces funciones auxiliares o ayudantes
inferiores cuando una sola función no da abaslO (asl aparece, por ejemplo, el
"subdiácono" y, probablemente, también el "ostiario," el acólilO," ete.). En
ambos casos Ienemos lo que luego se Uamarán "órdenes menores." Pero ahora
la eslruclura es de delegación hacia abajo, más que de pluralidad de carismas
unificados por el Espirilu, como formulábamos al hablar de Pablo.

Pues bien, en eSle eslado de cosas se hace ya una clara distinción en el rilO de
la imposición de manos. La T.A. prescribe que no se impongan las manos si no
es en relación con el minislerio eucarístico (por ejemplo, a las viudas)." Frente a
la "ordenación," aparece ahora la "insla1ación." Y lo de menos es si esa ins
talación se produce imponiendo las manos o no (como parece preferir Hip6li1o),
pues incluso en el primer caso se uatar.i de una imposición de manos con
significado dislinto de la de los m;nisttrios eucarlsticos (10 cual llevará a la
distinción, incluso lingUistica, entre cheirolonia y cheirolhesia, a la que ya
aludimos).

Pero no es eslO sólo lo más importante, sino que tanlO Hip6lilO como
Orígenes, o la DidiJskalla, justificarán esa concenttaeión y distinción... ¡median/t
el reclUso a lUID lipologla vt/tro/tslamentaria!; presb/teros y diáconos son
asimilados a los "sacerdotes" y "levilaS" del Antiguo Testamenlo. Orígenes, más
amanle de la alegoría, recurrir.! a la imagen del Sumo Sacerdole que peneuaba
solo en el Sanlo de los SanlOs." Hemos de aJladir, no obstante, que el recurso a
la nomenclawra veterotestamenlaria es, al menos en los comienzos, bastante
elástico e impreciso. As/, por ejemplo, la DidiJska/la (11,26, 2 Y 3), a la vez que
reconoce que "sólo ofrecen los obispos," aJlade a continuación que "vuestros
sacerdotes son los diáconos, los presblteros, las viudas y los huéñanos." Es de
larnenlar que esa sacerdotalización de los pobres (''viudas y huéñanos''), que
habrla compensado la uayecloria clerical, no se haya impueslo en la hisloria de
la Iglesia poslerior.
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composición temática ya es de por sí significativa). La última parte trata de
diversas costumbres cristianas.

Pues bien, de acuerdo con lo dicho, los dalos que podemos espigar en la T.A.
acerca de la forma del ministerio en el siglo III evidencian claramente un mayor
afán eslruClurador y regulador. A pesar de lOdo, tanlO en la misma T.A. como en
OlrOS dalOS que poseemos de la vida del siglo III aparecen huellas suficientes de
que esa reciente esuucluración coexiste todavía con amplios márgenes de
libertad. Con ello tenemos enunciadas las dos partes de este apartado: conlrol y
libertad.

2.1. Elementos de estructuración del ministerio

Por extrallo que parezca, no consta en ninguna parte cuándo y cómo se
desdobló el minislerio pasloral en "obispos" y "presbíteros," apartándose de lo
que había sido el léxico no diferenciado del Nuevo TestamenlO. Si en Ignacio de
Antioquía enconlrábamos ya esa distinción, aunque sólo como un testimonio
suelto, ahora parece haberse convertido en un dalO u,"versaJ. El minislCrio queda
casi universalmenlC diFerenciado y jerarquizado en obispos, presbílCros y
diáconos. Y no sólo la T.A. da testimonio de ello.

Del mismo modo repentino, y no fácil de explicar, el siglo III testifica una
concentración de esos ministerios en lo reFerente a la celebraci6n eucaristica (a
la que ahora podemos llamar "cullO" cristiano).

Esta doble concentración se refleja en dos punlos que conviene comentar.

En primer lugar, se refleja en un cambio de lenguaje sumamente imponante:
ahora son eslOs !res oficios los que reciben el nombre de kleros (la "porción del
Seftor"), que probablemente es la palabra que Tel1llliano traduce por ordo 11 y
que da paso a nuestra aclual expresión de "sacramenlO del Orden," cuyo
significado resulta ya tan incomprensible para el cristiano medio.

El "retraso de la parusía" parece haber tenido bastante que ver con este
cambio. Con la no llegada del fmal de los tiempos, el mismo creyente tiene que
volverse también a "lo temporaI." Parece entonces que ''porción del SeIIor" sean
sólo aquellos que se dedican expresamente a "las cosas del Senor" y no a las
suyas propias. Esl8 inFerencia implícil8 nos acerca mucho, una vez más, a la
silWlCión VelCroleStamentaria o "religiosa" general." Y la noción de "clero" (en
su signifiado original) se va volviendo con ello más ''verosímil" y más ve
rillcable que la de "pueblo de Dios."

En paralelismo con eslO, asistimos también ~omo ya dije- a una aparición
súbita y muy extendida de la paIabra laicos, para designar a aquellos que no
pen.enecen a esa trlada de minislrOS. No obstante (y, al menos, según la ex
plicacicln de A. Faivre), el Iaicado del siglo ID todavía no coincide con el del
siglo XX: no tiene I8nIO significado de oposición al clero como de aurcamielllo
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a él. En realidad, la aparición del "c1ero" ha sido un mal, pueslO que siguen
siendo lodos los f.eles los que deberian vivir como el clero, o "para el Sellor.""
Por eso hay algunos que tratarán al menos de acercarse a ese ideal imposible y de
colaborar con él." ''Laico" no es aquí, por tanlO, el que no es "c1ero," en el
sentido de que es prof(J1/[), sino el que Iodavía quiere ser pueblo. y por eso se
acerca a ser ''porción del Sellor."

Además del cambio de lenguaje, otra expresión de esa concentración del
ministerio la tenemos en lo que parece ocurrir con la imposición de manos. que
ahora adquiere expresamente un doble significado jerarquizador que convieoo
ver más despacio.

Expliquemos antes que la concentración de funciones va a ir conduciendo a
una de estas dos cosas: a que a veces queden "resIOs" de una función absorbida
(v.g .• el "doctor" es absorbido por el "presidente," pero queda un reslO que pasa
a converlirse en el "Iector;"'· y a crear a veces funciones auxiliares o ayudantes
inferiores cuando una sola función no da ahaslO (así aparece. por ejemplo. el
"subdiácono" y, probablemente, Iambién el "ostiario," el acólilO," etc.). En
ambos casos !enemos lo que luego se Uamarán "órdenes menores." Pero ahora
la esbUclura es de delegación hacia abajo, más que de pluralidad de carismas
unificados por el Espíritu, como fonnulábamos al hablar de Pablo.

Pues bien, en este estado de cosas se hace ya una clara distinción en el rilO de
la imposición de manos. La T.A. prescribe que no se impongan las manos si no
es en relación con el ministerio eucaristico (por ejemplo, a las viudas).77 Frente a
la "ordenación," aparece ahora la "inSlalación." Y lo de menos es si esa ins
talación se produce imponiendo las manos o no (como parece preferir HipólilO),
pues incluso en el primer caso se tratará de una imposición de manos con
sigtUficado distinto de la de los mitUsterios eucarlsticos (lo cual llevar.! a la
distinción. incluso lingüística, entre cheir%nia y cheirothesia, a la que ya
aludimos).

Pero no es esto sólo lo más importante. sino que tanlO HipólilO como
Orígenes, o la Didaskolfa, justificarán esa concentración y distinción... ¡mediante
el recurso a lUIlJ /ipolog(a ve/erotes/amen/aria!; presbíteros y diáconos son
asimilados a los "sacerdotes" y "Ievitas" del Antiguo TestamenlO. Orígenes, más
amante de la alegoría, recurrirá a la imagen del Sumo Sacerdote que penettaba
solo en el Sanlo de los SanlOs." Hemos de aIladir, no obstante, que el recurso a
la nomenclatnra veterotestamenlaria es, al menos en los comienzos, haslaJlte
elástico e impreciso. Así, por ejemplo, la Dido.skDJfa (II, 26, 2 y 3), a la vez que
reconoce que "sólo ofrecen los obispos," aIlade a continuación que "vuestros
sacerdotes son los <Mconos, los presbíteros, las viudas y los huérfanos." Es de
lamentar que esa sacerdotalización de los pobres ("viudas y huérfanos"), que
habría compensado la lI1IyeclOria clerical, no se haya impueslO en la hisloria de
la Iglesia posterior.
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EstruelUl'llCión, c1ericalizaci6n y léxico sacerdotal han lIlICido juntos. El
tiempo habrá de decidir qué hay aqul de recuperaci6n legítima del Antiguo
Testamento y qué hay de recaúla en el mismo (como fonnulábamos en nueslra
primera pane). De momento nos basta con el dato escueto. Ahora hemos de ver
la segunda de las panes anunciadas.

2.2. Márgenes de libertad

Si en los puntos arriba descritos, la siluaci6n del siglo DI anticipa ya nuesll'll
silllaCi6n aclua1, hay que alladir que los datos que tenemos de esIe siglo difieren
también de esa nuestra silllaCi6n aclua1 por la l1exibilidad y la cantidad de
espacios libres que aún conserva aquella siluación ya más eslrucblnlda. Y con
viene enumerar algunos de dichos espacios, porque pueden Iener una importante
signficaci6n teol6gica.

Para comenzar por lo más simple, cuando Hip6lito propone su famosa
plegaria eucarística, que coincide sustancialmente con el canon segundo de
nuestras misas, adviene expresamente que "00 es en absoluto necesario que (el
obispo) diga las mismas palabras que hemos propuesto, como si se IrBIara de
hablar de memoria al dar gracias (eudr.aristein) a Dios. Que cada cual rece
según sus capacidades... (más prolongada o más brevemente), con tal de que su
plegaria sea sana en ortodoxia" (T.A. 9).

UIs versiones árabe y egipcia han suprimido este texto, o bien la partícula 110,

de modo que convienen en "absolutamente necesario el repetir las mismas
palabras." Ello da testimonio de una siluación varios siglos más tardía y que se
acen:a más a nuestra rigidez aclual. En cambio, a Hipólito le interesa más la
oraci6n que la f6rnwJa, con tal de que se eviten fórmulas de inspiración monar·
quista o modalista (a eso parece aludir la referencia a la "sana ortodoxia").

Más importante aún, Hip6lito reconoce probablemente la posibilidad de que
presidan la eucaristla hombres sin ordenaci6n, como son los "confesores" (o
mártires que hablan salido con vida de la 1OrtW'Il): al confes<r "00 se le han de
imponer las manos para el diaconado ni para el presbiterado, pues por su martirio
ya posee el honor del presbiterado" (T.A. 9). Tal vez sigue latiendo aquf una
concepci6n (hoy perdida) según la cual la ordenación 00 es tan sólo colación de
un poder, sino que puede ser también reconocimiento de un don: hay un grado de
apostolicidad "material" O de identifICaCión con Jesús que puede suplir incluso la
falta de plena apostolicidad formal." Pero también es probable que elleXto de la
T.A. no tenga la fuerza que le atribuimos hoy identificando ''presbllerO" y ''pe.
sidenle" de la Eucaristla. ¿Supone Hip6lito esa identificación? ¿O piensa que
sólo el obispo es ministro de la Eucarisúa? Y en la segunda hip6lesis. ¿lo con·
cibe como único ministro posible o sólo como presidente habitual (lo cual no
excluirla ouos presidentes "extraordinarios")? Nuestro texto no lo deja claro.
Pero si conviene notar que la T.A. aIIade expresamente que, "en cambio, si se lo
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nombra obispo (al confesor), que se le impongan las manos" (T.A. 9). EsLa
diferencia tiene pleno sentido, incluso al margen de las pregunLas anteriores, y no
sólo porque el número de obispos es mucho más reducido y debe ser, por ello,
más controlado, sino para permitir la participación del pueblo en la elección del
responsable último de cada Iglesia, de lo cual luego hablaremos.

y esLa posible y sorprendente excepción de la T.A. no es única. En otro texto
famoso, Tenuliano sostiene que la necesidad de la ordenacción es sólo de
canlcter disciplinar, pero que por sI mismos (y allí donde otra cosa no sea
posible) el clérigo y el laico siguen siendo iguales a la hora de la Eucaristía.

¿Acaso los laicos no somos sacerdotes? Está escrito que 'hizo de nosotros un
reino de sacerdotes para su Dios y Padre' (Apoc 1,6). La diferencia entre el
orden y el pueblo la constituyó la autoridad de la Iglesia, yel poder ha sido
santificado por la asamblea del orden sacerdotal. HasLa el punto de que,
cuando falla esa asamblea del orden eclesiástico, tú puedes ofrecer y bautizar,
y eres sacerdote tú solo para ti. Pero donde hay tres, allí está la Iglesia,
aunque sean laicos.10

La fuerza de este texto radica en que su testimonio no es intencionado, sino
indirecto. Tertuliano no está discutiendo de clérigos y laicos, sino de las se·
gundas nupcias. Y quiere probar que la prohibición de ésLas afecLa Lambién a los
laicos (cosa que no se acepLaba en la Iglesia de su tiempo). Por eso busca
argumenLar a partir de datos acepLados por todos. Y arguye, igual que a la hora
de la EuarisLla tienes (de íure, al menos) los mismos poderes que el clérigo, así
Lambién a la hora de la monogamia tienes sus mismas obligaciones.

Podrá objeLarse que quizá se traLa de un texto del Tertuliano monLanisLa y no
católico. El De exhorlatione caslilatis está fechado entre los aftas 204 y 212,
Y Tertuliano se hizo monLanisLa entre el 207 y el 208. Es posible, pues, que
la obra sea monLanista. Pero Lampoco está claro si ya a priori puede decirse
que el contenido del texto es monLanisLa, independientemente de cuál sea su
fecha. Pues el monLanismo parece ser una mezcla de rigorismo, anarquismo
y elitismo carismático, no fácil de reconstruir por pura deducción. La fuerza
del texto de Tertuliano puede residir en el hecho de que se dirige a IOdos (no
sólo a los santos y carismáticos) y argumenLa como ciLando un dato conocido
y acepLado por sus rivales.

Más aún, para acabar de complicar las cosas, Firmiliano, obispo de Cesarea
de Capadocia, en una cana 8 san Cipriano nos da un testimonio parecido, pero
esLa vez referido a una mujer. Se traLa de una senara que "se presenLaba como
profetisa y se comporLaba como invadida por el Espíritu Santo, aunque luego se
descubrió que era una impostora de vida disoluLa (que, por ejemplo, "engaftó 8

un presbítero rural y a un diácono para que tuvieran relaciones con eUa"). Pues
bien, de esLa mujer nos dice Firmiliano que se "atrevió repetidas veces a fingir
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que con su invocación eficaz consagraba el pan y realizaba la eucaristla y ofrecía
al Senor el sacrificio con el rito de las palabras acosblmbradas, y bautizaba a
muchos con la fórmula usual.'~'

La fuerza -y la insuficiencia- de esre rexto parece esw en que su autor
no cuestiona para nada lo referenre a la Eucaristla. A Finniliano le inleresa el
tema del bautismo. que era el que enfrentaba enlDl1Ces a Cipriano con el
obispo de Roma. Esreban. La carta es una durísima diatriba contra esre último
y contra su rigor y severidad para con Cipriano en este punto. Por eso
Firmiliano prescinde de la Eucaristla y lanza enseguida la pregunta: ¿acaso
podemos creer que el demonio bautizaba por medio de esta mujer, y que a ese
bautismo seguían el perdón de los pecados y la gracia de la Trinidad. dado
que su fórmula era la correcta? ¿Aceptarla el papa Esreban la validez de ese
bautismo?"

En mi opinión. el argumento no es válido. Teólogos posteriores quizás
habrían dicho que faltaba en aquella mujer aprovechada la "intención de
hacer lo que hace la Iglesia" (y por eso podía el papa haber rechazado los
bautismos de tal mujer y reconocer los de los herejes, en los que él sí vela
presente dicha intención)." Pero lo importante para nuestro rema no es eso.
sino esla olIll cuestión: ¿podría Finniliano presentar ese restimonio si la mera
idea de una mujer presidiendo la Eucaristla hubiera sido IDta1mente
impensable -por eSlIllmbótica-- en la Iglesia de aquel tiempo? De darse
esta tOlal improbabilidad. la anécdota que aduce Finniliano pasarla, con toda
razón, por no hislÓríca," con lo que se habría quedado sin premisa para su
argumento.

Hemos recogido en esre apartado los rextos que más difICultad pueden
ocasionar a la situación actual. Y aunque son demasiado pocos para imponer una
conclusión como """"salia. 1aI vez sean suficienres corno para merecer atención
y eslttdio, por si abren algún camino como posible. De momenlD -y dejando
todo por resolver. porque los datos no dan mlls de sl-. hemos de pasar a un
tercer apartado. mucho mlls claro e inlerpelanre.

Esre lerCer punto a examinar es el que se refiere a la elección de los mi
nislros. También aqul se introduce un espacio de equilibrio en la estruelUraCión
que hemos presentado. La inrervención del pueblo en la elección del obispo es,
para san Cipríano. "tradición divina" y "práctica aposlÓlica."" Y ésta parece ser
la razón por la que la T.A. decide que el confesor. por merilDrio que fuera su
martirio, y aunque no requiera la ordenación para ser presbírero. sí la requiere. en
cambio. para ser obispo.

Se lIala aquí de un principio fundamenlal para la Iglesia primitiva, y en
realidad proviene de una ordenación mlls amplia, que no afecta sólo a la elección
de los obispos, sino a la panicipación del pueblo y a la consulta de ésre en las
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decisiones de la Iglesia" Esta práctica ---en la que también san Cipriano fue
modelo y ejemplo, y que empalma con el modo de proceder de los apósloles que
veíamos en los Hechos--- se irá haciendo cada vez más difícl. Y eUo no sólo por
el detaUe (accidental) de que algunos "confesores" se aprovecharan de eUa y del
respeID que les tenía la comunidad para hacerle casi imposible a Cipriano el
gobierno de su iglesia."' sino (más eslrucluralmente) porque, en la medida en
que la Iglesia va cobrando conciencia de su universalidad ("calOlicidad''),
muchas decisiones que afectan a una iglesia se van IDmando fuera de cada co
munidad local (en sínodos interdiocesanos, etc.), con lo que éstas no pueden ser
fácilmente consultadas. Pero el principio subsiste, y Cipriano lrata al menos de
superar esas dificultades dando una información cumplida y detallada a su
pueblo."

y este principio más amplio de la participación del pueblo es correlativo de
otro que también tiene raíces neotestamentarias, como es la aulDnomía de las
diversas iglesias locales en su configuración. Según la teología subyacente a ese
principio, cada Iglesia local es, de algún modo, !Oda la eclddesia, excepto en lo
que respecta al obispo, el cual tiene una responsabilidad m4s amplia y, por ello,
puede ser lazo de unión (no sólo de su comunidad, sino) elllre las djversas
iglesias locales. El obispo no es sólo para la Iglesia local ni sólo <iR. la Iglesia
local. Aquí se insinúa una colegialidad germinal, que se manifiesta en la
ceremonia de consagración del obispo: aunque la comunidad participa en su
elección, sin embargo, la or<iR.nación no corre a cargo de la comunidad, sino de
los obispos de las iglesias vecinas. En este punID, Cipriano y la T.A. coinciden
con la Iglesia de Roma

Donde hay más aulOnomía suele haber mayor creatividad, y éste es el último
punlO que nos queda por ejemplificar.

E] afán de eSlruCluración y de control durante este siglo no Uegó al eXlreD\O
de ahogar lOtalmente el daID --que ya hemos encontrado en el Nuevo Tes
tamento- de que los ministerios nacen muchas veces vinculados a necesidades
históricas concretas. Según la Didaskalia de Siria, la existencia de las diaconi·
sas parece haber tenido que ver con exigencias bien prácticas, como era la con
veniencia de evitar escándalos a paganos (en las visitas a mujeres) o de evitar
atentados al pudor en los bautismos por inmersión:

Búscate, oh obispo, trabajadores de justicia como auxiliares que puedan
ayudar a la salvación de lu pueblo. A quienes te agraden de entre lOdo el
pueblo, los escogerás y los establecerás como diáconos: un varón para la
ejecución de las muchas cosas que son necesarias, y una mujer para el
servicio de las mujeres. Porque hay cosas a las que no puedes enviar a un
diácono entre las mujeres, por causa de los paganos, pero puedes enviar una
diaconisa Y también porque en otras muchas cosas es necesario el orocio de
una mujer-diácono. En primer lugar, cuando las mujeres bajan al agua Iienen
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que ser ungidas con el óleo de la unción por una diaconisa. Si no encuenb'8S a
ninguna mujer, sobre todo diaconisa, que le dé la unción el que la bauliza;
pero. si hay alguna mujer, sobre todo diaconisa, no eslá bien que los varones
vean a las mujeres... Y cuando la bautizada salga del agua, que la acoja la
diaconisa y que ella le ensene cómo tiene que ser conservado el sello del
bautismo IOla1mente intaclO. en la pureza de la santidad."

2.3. Leccíonea de la historia

Toda esta acumulación un tanlO informe de dalOs sugiere algunos importanleS
punlOs de reflexión teológica que vamos a reducir a tres grandes capllUlos.

Estructuración Mcesaria. Veremos más adelante cómo todo este proceso de
estructuración comporta sus peligros, y muy serios. Lo cual no quiere decir. en
modo alguno. que no sea necesario y que no venga en buena parle impueslO por
la nalUl'aleza misma de las cosas. La Itisloria humana es as! y hay en eUa pocas
cosas necesarias que no sean a la vez peligrosas (sólo el talenlO infecundo y en
temido carece de riegos). EUo da lugar en la historia, unas veces, a pasos alo
cados, que avanzan sin medir los riesgos (hasta que tenninan pagando factura, en
lugar de llegar a la meta); y Ob'8S veces. a conservadurismos increyenleS. que se
paralizan por no correr riesgos (hasta que acaban conservando fósiles y per
diendo la vida que pretendian conservar). Y esta consideración, que es bien
obvia, tiene que ver. sin embargo. con nuestro tema. Sería ingenuo pensar que
una Iglesia que vive amenazada por las persecuciones y las herejlas (que en esI09
primeros siglos son mucho más que discusiones le6ricas. y amenazan con
desintegrar la comunidsd) no sienta la necesidsd de apillarse y de tener un eje en
lOmO al cual hacerlo." EsIO es lo que fueron siendo cada vez más los obispos, 10
cual puede explicar teológicamente la aparición del episccpado lIIOII4rquico,
prescindiendo de cómo se explique históricamente. Ya eUo se aIIadía, adernú,
olnl serie de demandas pnlcticas. Por ejemplo: las iglesias iban creciendo en
número y en bienes. y el obispo fue convirtiéndose en un adminislrador fiable
de la comunidsd cristiana. Toda la evolución que aquí se inicia podrá, en 0Inl
época, presentar sus conlraindicaciones. que convendrá com:gir enlOnces. Pero
no se puede presentar !Oda la progresiva institucionalización del ministerio
eclesial como una simple aposrasla respeclO de un pretentido "esponlllnelsmo
evangélico" de los orlgenes, porque ello equivaldrfa a confundir a la Iglesia con
aquel nino de El tambor tk hojalata, de Günter GI1ISS. que se negaba a crecer
porque no quería pagar el precio del crecimienlO. Lo cual -repito- en modo
alguno significa que el crecer no tenga sus riesgos que hay que procurar evitar y
corregir.

Históricamente hablando, me parece exaclO el siguiente balance de J. Rius:

Entre los documenlOs más arcaicos y primitivos y los más tardlos. se observa
una IIOIable evolución en lo que concierne a la proliferación, esttatiflC3Ción y

Digitalizado por: Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
  Universidad Centroamericana José Simeón Cañas 



SOBRE EL MINISTERIO ECLESIAL (ID) 197

especialización de los diversos ministerios tanto masculinos como femeninos.
Pero, a la par que se da esta evolución, se observa otra no menos interesante:
se da un proceso de progresiva imitación, primero de las comunidades judías,
en lo que concierne a la organización de la comunidad en sus variadas fun
ciones y celebraciones, para terminar después en una férrea organización a
base de estereotipos en los que la función ha dado paso ya a la titularidad, y
la celebl1lCión al rilUalismo culllla!. Este fenómeno observado en la presente
muestra de escrilOs, pertenecientes de alguna manera al área siro-helenista,
debería eSludiarse detenidamente y a gran escala, ampliándolo a ottos escritos
de corte análogo a los aqul eswdiados."

Pero, a la vez, es un balance teológicamente esperable. Y, sin hacer esa
minuciosa ampliación del estudio que programa el aUlOr, se puede esperar que
los resultados se acercarán bastante a lo que él encuentra en el área siro
helenista, en sus aciertos y en sus riesgos. Sólo que eslO de ninguna manera
significa que tal evolución deba ser canonizada por nosotros como normativa
para hoy en lOdos sus aspeclOS. Significa tan sólo que la misión del teólogo,
cuando dialoga con la historia, no es condenar ni canonizar la historia, sino
aprender de ella para arreglar el presente.

Por eso, una vez establecida la necesidad de esta evolución, vamos a intentar
aprender de sus acienos y de sus contraindicaciones.

Colegialidad no perdidIJ. El rasgo más significativo de la estrucwración del
ministerio en obispos-presbíteros-diáconos quizá sea el canlcter colegial del
presbiterado (el cual, a su vez, es un renejo del carácter colegial del episcopado).
Este dato permanece inalterado desde la primitiva comunidad de Jesusalén y nos
permite establecer un principio teológico importante: la Iglesia es colegial y,
mirada ad íNra, la estruebJI1l del miniSlerio es también colegiada. Como escribe
Karl Rahner.

De hecho, ya el NT Y la Iglesia más antigua no conocen sacerdotes par
ticulares, sino presbilerio. (...) Si este segundo grado de ministerio sacerdotal
es realmente iuris divmi, no podrá ser concebido sino como colegio para el
obispo. Los sacerdotes, por tanto, no sustituyen en primem linea al obispo
donde éSIe no está, sino que, en cuanto presbiterio, le apoyan a111 donde
esl4."

Este dato habrá de coexistir con otros, pero no puede ser borrado por ellos. Y
ni la necesaria cabeza de lOdo colegio ni la enorme dificultad de una realización
pr.Ictica de lo colegial en colegios muy numerosos pueden hacerlo desaparecer.
porque lo que la Iglesia recibió de Jesús fue precisamente, y tan sólo, un
ministerio colegiado: el colegio apostólico. El papa Y el obispo son, por su
puesIO, cabeza de sus respectivos colegios, pero ni uno ni atto pueden ejercer SIl

capitalidad reduciendo el colegio a una especie de "órdenes menores," porque
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entonces ya no serían cabeza, sino lodo el organismo. Cosa que hoy parece
ocwrir con más frecuencia de lo conveniente.

Y, curiosamente, WI faclOr que parece haber influido en este negativo estado
de cosas será la posterior "sacerdolización" ontológica del ministerio que
denunciábamos en la primera parte de este escrito. Pues, al producirse ésta, el
ministro fue siendo considerado cada vez más en sí mismo y por sí mismo, al
margen de su integración colegial, que es constitutiva de su ministerio
(precisamente en cuanlO "hombre de la comunidad," la cual se eslructura como
"comunidad de comunidades").

y esta última observación es la que nos lleva ahora a reflexionar sobre otro
de los dalos que se destacan en este siglo ID: la casi IOtaI concentración de los
ministerios en la celebración eucarística.

Eucarístía y autoridad. Decíamos al comienzo del apartado 2.1. que no es
fllcil explicar cómo se produce esa concentración de los ministerios en lOmo a la
eucaristía. El argwnento de que en la última cena sólo estaban presentes los
apóstoles, y que, por lo tanlO, sólo a ellos se encomienda el encargo del Seftor, es
exegéticamente muy forzado. Pero ahora quisiéramos mostrar que, aunque difícil
de explicar para el historiador, este fenómeno tiene sus posibilidades de com
prensión para el teólogo. La Iglesia percibió con agudeza que debe dar.;e una
necesaria consonancia entre "presidir la eucaristía" y "presidir la comWlidad" (y
quiUI mayor aún en los momenlos de persecución o de dificultad). Porque la
autoridad en la Iglesia debería ser siempre como la presidencia en la eucaristía:
una manera de hacer presente y vivo el recuerdo de la vida entregada de Jesús,
para que ese recuerdo cree comunión; una presidencia que no es "propiedad
privada," de modo que el presidente pueda "negar la comunión" a quienes "no
son de su Unea" o no comulgan con él (como si el comulgar con él equivaliera
sin más a comulgar con CrisIO). La eucarislfa anticipa as! simbólicamente la COD

versión de la autoridad mWldana en autoridad evangélica. Y por eso resulta
coherente y expresiva la aproximación O identificación entre presidente de la
comunidad y presidente de la eucaristía: porque "la eucaristía hace a la Iglesia, y
la Iglesia hace a la eucaristía" (De Lubac).

Pero todo esto, que parece innegable, no dejará de tener sus peligros. Y estos
peligros comenzarán a acluar conforme la eucarislfa vaya siendo concebida no ya
desde el epha¡xu de Jesús (Heb 9, 12), que lleva necesariamente a la misión y
hace misionera a la Iglesia, sino en peñecta Wlivocidad con la categoría religiosa
de "cullO," la cual puede prescindir IOtaImente de la misión. EnlOllces la pre
sidencia de la eucarislfa no servirá ya para corregir evangélicamente la pre
sidencia de la comunidad, sino para divinizar arbilnlriamente la autoridad desde
la noción religiosa de lo "sacerdotal." EDlDnces, como escribe acertadamente A.
Faivre, el fiel irá pasando, "de pertenecer al pueblo de sacerdotes, a ser pueblo de
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los sacerdotes. ''9)

Que hoy eslamos más o menos en esla otra situación, me parece cierto. Aquí
se manifiestan lo que antes denominábamos "contraindicaciones" de !Oda evo
lución histórica, que deben ser corregidas con el tiempo. Pero esla observación
nos saca ya del siglo III. Queda por expresar la sospecha de si con esto no se
produce lambién una desfiguración progresiva de la "ordenación." Parece que, en
los comienzos, la imposición de manos fue necesaria para confw la misión de
aglutinador de una comunidad que, a su vez, era ella misma misionera (así lo
veíamos en nuestro balance del Nuevo Teslamento). Con el acercamiento entre
esa tarea y la presidenia eucarística (más la necesidad de controlar la eucaristía,
que veíamos a propósito de Ignacio de Antioquía), parece que se produce un des
plazamiento casi total de la ordenación, desde el apostolado, hacia la eucaristía,
dando lugar a la idea de transmisión de un "poder cúltico o sagrado." Y entonces
ese poder sagrado se irá convirtiendo en fundtJmenlo único de la autoridad, la
cual, anteriormente, tenía parte de su fundamentación en la aceptación por parte
del pueblo, que era condición necesaria para la ordenación. ESle hipotético
cambio de significado de la ordenación es otra de esas cuestiones que deberían
ser estudiadas más detenidamente. Lo cual implicará una recuperación del
aspecto misionero de la eucaristía ("anunciamos"... "proclamarnos"...). Pues, si
la eucaristía no fuese misionera, no podria ni constituir a la Iglesia ni ser
constituida por ella.

Nos hemos detenido ampliamente en este siglo porque probablemente es el
más importante en !Oda la evolución del ministerio. Los siglos siguientes sólo
van a traer consolidaciones y detalles ulteriores de este movimiento fundamenlal.

3. Justificación y sistematización en el siglo IV

El siglo IV no aporta dalos que sean de gran interés, pues tiene cierto car.lcter
de continuidad, aunque lambién de novedad, con respecto al siglo III. La
continuidad viene dada por la dinámica misma de la evolución iniciada en el
siglo anterior. La novedad deriva de la nueva y pacifica relación de la Iglesia con
el imperio, relación alumbrada por Constantino y que ha creado una situación de:

-libertad, tan inaudila, tan anhelada Y tan recién estrenada que es idealizada
como si significara la llegada del reino;"

--mDSificación, derivada del incremento casi obligado de conversiones, pero
con la consecuencia de una progresiva degradación en los niveles de seqlU!la lesu
de la Iglesia;

-nuevo tipo de conflictos con las aUloridai/es, y en concreto con los
emperadores. AhOl1l, las autoridades no son perseguidores exteriores, sino
simpatizantes, protectores y hasta miembros de la propia Iglesia. Pero ello
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tampoco ahorrará las tensiones.

EsIOS nuevos factores no sólo crean problemas nuevos, sino que además
condicionan la evolución de los antiguos. Con IOdo, podemos afmnar que, por
lo que lOCa a nuestro leIIla del ministerio eclesial, esla evolución apunla
netamente a una doble mela: esrrlU:turar, por un lado, y justificar teológi
camente, por otro, la nueva silUación que ha ido apareciendo.

Veremos primero estos dos aspectos de la línea continuadora, para abordar
luego, muy brevemente, algunos de los nuevos problemas de la relación con el
imperio en lo que ala/le a la figura del ministerio eclesial.

3.1. Sistematización de la situación anterior

Lo que más quisiera subrayar de esla sistematización -para empalmar con
algo ya comenlado-- no es tanto su contenido, sino cómo puede acabar tenien
do, a la larga, consecuencias muy discutibles, aunque sea en sI misma perfecla
mente comprensible y hasla loable. Por eso formulaIé diciendo que IUI lógico
of6n de Sanlidad, de experiencia y de evitar abusos va a ir poniendo las bases
para IUUJ estructuración del mjnislerio COfNJ "separación" como "carrera" y
como "control ." Veamos estos tres puntos.

Afán de SDIIlidad

Una vez localizado el miniSlerio en aqueUa triada concentrada en tomo al
aliar, es lógico pensar que la Iglesia se preocupe por la santidad de vida de
quienes están en "el santo de los santos." Pues, a pesar de que la eucarislia se
vaya cultualizando, la Iglesia conserva cierla conciencia de que la santidad de
Dios no está en el rito, sino en la vida.

y a esto hay que aIladir un par de factores que tal vez influyeran aún más en
este afán de santidad. El primero es la práctica del perdón. Se piensa (desde el
impacto de los mártires) que es por los sanlOS por quienes Dios nos perdona a
todos los demás. Y el perdón lo otorgan los ministros del aliar, porque la
reconciliación con la comunidad se expresa y realiza mediante la comunión
eucarlstica ¿No reclama esto la santidad de quienes otorgan ese perdón?

El segundo factor es, otra vez, el problema de los confesores, cuya santidad
(derivada de su testimonio) les daba ante la gente una gran autoridad interior. Ya
hicimos nolar cómo algunos abusaron de esta autoridad en la cuestión de los
lapsi . Ahora que ya no hay persecuciones, los que quedan tienden a abusar
mucho más. AsI, se permiten a veces recomendar o incluso reconciliar por su
cuenla, ele. También hemos visto que esto supuso problemas para los dirigentes
de las comunidades. Aftadarnos ahora que también los obligó, a la vez, a ''no ser
menos santos."

Digamos a IíwIo de ejemplo que, como consecuencia de este afán, se irá
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produciendo un progresivo acercamiento de los ministros a los monjes (que
nacen ahora como protesta contra la mundanización de la Iglesia y como
búsqueda de un sustitutivo del manirio). ¿Quién puede dedicarse a la Iglesia y
ser el hombre de la comunidad mejor que quien ha decidido consagrarse a una
vida rndicalmente evangélica? ¿No eslA toda la razón de ser de la Iglesia en el
evangelio?

y este acercamiento es el que irá llevando a imponer la continencia, dado que
los hombres de la comunidad no pueden retirarse al desierto. Una imposición que
es más suave en oriente y más fume en occidente (si bien en occidente se da por
supuesta la laicización o "secularización" para aquel que no cumpla), pero que se
apoya en el mismo principio de acercamiento a los monjes y, a través de ellos, a
los mártires o confesores.

Sólo que esta continencia, a la larga, va a ir marcando una barrera de
separación entre ministerio eclesial y pueblo (dato a retener para más adelante).
Una barrera que no deriva lanlO de lo que el celibato pueda "marcar" la
psicología de la persona, cuanlO del hecho innegable de que crea estados de
cosas la1es que no resulta fácil pasar del uno al otro (v.g., por responsabilidades
familiares, y porque quizá pueda imponerse el celibalO a un ministro escogido,
pero ya no se le puede imponer a su mujer, si es que está casado)."

Así tenemos que el comprensible afán de santidad va a ir contribuyendo, a la
larga e inesperadamente, a una configuración del ministerio como grupo sepa
rado del pueblo. Sin quererlo, la castidad lleva a la casta, a menos que esta
silWlción se compense por otro lado.

Afán de aperiencia

Se intenta también que, para llegar a formar parte del clero, se pase
previamente por todas las tareas de la comunidad. Afán comprensible no sólo
por razones de ejemplaridad, sino también de experimentaeión. Así, por ejemplo,
Nicea legislará que no se ordene obispo a un neófilO, reafirmando con ello una
linea que ya enconlrábamos en las CarlaS paSlOrales.

Pero a la larga -y contra pronóstico-- esto irá conduciendo a una deva
luación de esas tareas en sí mismas, al mirarlas sólo como situaciones interinas O

de paso. Se inicia así una evolución que irá conviniéndolas en peldatlos de un
escalafón o de una carrera: de ser servicios, irán pasando a ser etapas. Y ello irá
dando lugar, a su vez, a sensibilidades de prolOColo, de las cuales es buen
testimonio lo que regula el canon 18 de Nicea: que el diácono no dé la comunión
al presbítero, ni lOme asienlO más cerca que éste del obispo, ni toque las especies
delante de este último. Por debajo de esta reglamenlaCión es fácil adivinar
rencillas latentes de dignidad. Y la razón que se da para ello expresa ahora muy
clararnente que el diácono "no tiene potestad de ofrecer," y que es "inferior" al

Digitalizado por: Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
  Universidad Centroamericana José Simeón Cañas 



202 REVIln'A LATINOAMEIlICANA DE TEOLOGIA

presbllero, a pesar de su estrecha vinculación al obispo: scientes quod episco
porum ministri sunt, presl1yteris aUlem inferiores probentur."

Necesidad de mayor control

Hablo de "necesidad," porque precisamenle la nueva silWlCión de la Iglesia
iba haciendo brotar ciertos privilegios civiles para las funciones eclesi4sticas
(v.g., en maleria de impuestos, ele.). Ello no tardaría en provocar una inJ1aci6n
de estas funciones (y, en concreto, de las llamadas "menores:" lector, ele.), con la
consiguienle necesidad de controlarlas nW para evitar "aprovechados."

Con ello irá apareciendo:

-una estruClura más rígida y fija, que impide la creación libre de funciones
según necesidades; y no sólo la "creación," sino también ellrllSvase de funciones
de un lugar a otro." Esle principiO -aplicable a cualquiera de las tres
funciones--- llegó a ser laO serio que, luego de Nicea, Gregario Nazianceno fue
obligado a dejar la sede de CODSlaOtinopla por haber sido anles obispo de otra
ciudad. A la larga (como cabla esperar) quedó sin cumplirse;

-una ceremonia de "inslalaci6n" mucho más controlada, ritualizada y
obligaloria (ahora incluso con imposición de manos -no "ordenatoria"- hasta
para las funciones "menores," lo cual irá justifICando el que también se las llame
"órdenes'');

- y, con lógica bien comprensible, una eXleDSi6n de la pa\abnl "clero" a
estas funciones u "órdenes" menores. Esto se reneja en el canon 109 de Nicea,
según el cual las diaconisas "han de ser conladas lOla1menr.e enlre los lai€os,
dado que no tienen ninguna clase de imposición de manos."

y asl es como un afán perfectamenr.e comprensible, que buscaba nW san
lidad, mayor experiencia y menos aprovechamiento per.;onaI, abre la puerta a
una evolución que irá configurando el minisr.erio eclesial como un sisr.ema de
separación respecto del pueblo, de carrera o ascenso personal y de rígido control.
Si se me permir.e un juego de palabras algo forzado, la caslidad llevó a la casla, el
recorrido llevó a la carrera, y el rigor llevó a la rigidez. Las intenciones eran
excelenr.es, pero la complejidad de la vida y de los hombres juega a veces malas
pasadas. y lo malo no es sólo eso, sino que, una vez separada de las buenas
¡menciones iniciales, una siluación asl ha de recurrir a alguna jusliflaCión leÓrica
para manlenerse.

3.2. Justificación de esta evolución

y esla juslificación leórica ya no recurrinl simplemenr.e al Anliguo Tes
tamento, como veíamos que ocurría en el siglo 1Il. Ahora. con la plena in
culluración de la Iglesia en el plalOnismo, puede valerse incluso de una
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concepción me!afísica del ser como "jerarquía," cuyo represenlanle más co
nocido es el llamado "Pseudodionisio." Ya es expresivo en la obra de este autor
ese escalonamiento de útulos por el que a una Jerarquía celeste le sigue otra
obra, titulada Jerarquía Eclesíástica. Y su lesis es clara: la jerarquía de la
Iglesia refleja la jerarquía de los seres: "nuestra jerarquía es una función lnsila en
Dios mismo y en la ciencia divina y divinizante.'~·

En una visión plotiniana de la realidad, todo eslá escalonado por su distancia
respecto de Dios, la cual decide de su santidad y su dignidad, haSIa llegar a la
materia, que es lo más distante de Dios y, lambién, lo más indigno o malo. De
acuerdo con ello. para nuestro autor "cada uno de los grados que viven próximos
a Dios es más conforme a Dios que aquel que vive más lejos de El.'''' Los grados
más "altos· son "más capaces de recibir y transmitir la Luz de Dios." Por eso "la
bienaventurada Tearchía (el poder de Dios) ha otogado a las sustancias ra
cionales e inleligentes el don de la Jerarquía para asegurar su salud y su
divinización."'''' La jerarquía es, prácticamente, lo que da contenido a la imagen
y semejanza divinas del ser humano.

Para encontrar reflejado esle carácter del ser en la estructura misma de la
Iglesia, el Pseudodionisio considera como "sacerdolales" o clericales todas las
funciones eclesiales, desde el episcopado hasla el último orden menor. Por ello
dispone que haya imposición de manos para todos ellos, sin distinguir demasiado
entre lo que se llamará cheirotonÚJ y cheirorhesÚJ, a las que ya hemos a1udido.'OI
Y diferencia los diversos órdenes entre sí, anadiendo una cantidad de ritos
simbólicos para la ordenación de cada cual, pcro de manera que el orden
superior, aparte de su rito particular, ha de pasar por todos los ritos inferiores...
Esla escala jenlrquica de los ritos de ordenación reproduce la vida eclesial, donde
ya hemos dicho que hay que pasar por todos los órdenes, uno tras otro, y comen
zando por los más bajos. Como muy bien comenla Faivre, "a la absorción de las
diferentes funciones corresponde la absorción de los ritos de ordenación. El
paralelismo es perfecto, y el mecanismo jerárquico se ejerce en todos los
dominios."lUZ

Lo cuestionable de esla visión del Pseudodionisio se pone de relieve en la
conclusión inapelable que saca de su sistema: si las cosas son así, se sigue que un
ministro indigno, no santo, quedará automáticamenle excluido de su rango de
orden, lo cual, a su vez, implica la nulidad de los sacramentos que administra.
Como es sabido, la Iglesia rechazó esla conclusión del Pseudodionisio, lo que
parece implicar el rechazo del antecedenle. Sin embargo, éste queda como lácila
o ambientalmenle asumido o, al menos, no cuestionado. De este modo, a los tres
rasgos con que antes caracterizábamos a es!c siglo (separación, escalafón,
control) se anade ahora un cuarto que los justifica intelectualmente: sa
cralización.
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y con eslD estamos ya, pnlcticamente, en el eslado de cosas aclua1: ha nacido
la hier-archía (el poder sagrado) en cuanlD opueslD al laicado (o ser profano).
Los siglos siguienres no harán más que pequenos retoques en esta esttueWla. Por
ejemplo, y como ahora veremos, las luchas políticas y la falta de cull1lra harán
que muchas veces el laico no sea propiamente el simple fiel, sino la poli-archía:
el poder polltico, o el hombre con un poder no sagrado. Muchas de las abe
rraciones de la leOría de "las dos espadas" parecen menos aberrantes vistas desde
aqul. Pero con ello se ve lambién cómo la forma interior de configuración de la
Iglesia repercute en su forma exterior de presentarse ante el mundo.

3.3. Nuevos problemas para ministerio y laieado

Veíamos en la parte bíblica con qué naturalidad habla la Iglesia naciente
asumido y casi calcado la estructura de la comunidad judla. De tener más tiempo,
podría mostrarse igualmente con qué naluralidad va la Iglesia "liberada" por
Constantino a IDmar el modelo de organización polltica, económica y ad
ministrativa del imperio. El obispo coincide con la figura de jefe de una co
munidad ciudadana. A la integración de las ciudades en una provincia co
rresponderá ahora la aparición de la metrópoli, con un papel más importante para
el obispo de la capital metropolitana, porque será él quien podrá convocar un
concilio provincial y presidir (o confumar) la ordenación de los obispos de la
provincia, como seIIaIa el canon 4 de Nicea A partir de Diocleciano, las pro
vincias se agruparon en grandes terrilDrios llamados "diócesis," y entre los
obispos de estas capitales diocesanas estarán algunos de los grandes patriarcas
(Antioquía, Alejandría, ele.).

Esta ropida observación sólo pretende mostrar otra vez cómo la Iglesia no se
estructura "desde el cielo," sino que existe WI3 interacción entre la situación
his16rica y la configuración de la Iglesia, sin perjuicio de que ésta intente ser
comunidad "alternativa" en muchos punlOs (por ejemplo, mediante la elección
democnl1ica de los obispos en un mundo de estructura imperial; o mediante la
ordenación presbiteral de esclavos o el reconocimienlD de la validez del ma
trimonio entre un liberto y una libre, que el imperio no reconocIa como válido;
ele., ele.). De IOdos modos, quizá tenga más importancia para nuestra refle
xión el punID concreID de las relaciones con el emperador.

Por extrallo que pueda parecemos hoy, es bastante claro que, en un primer
momenlD, la figura del emperndor "liberndor de la Iglesia" casi fue asimilada al
ministerio eclesial: Constantino fue Uamado "obispo de fuera" y "decimotercer
ap6slDl," incluso anres de estar bautizado... Ello resultaba tanlD más fácil cuanlD
que los emperadores segulan manteniendo aún el lftulo pagano de ponJifex
maxi1lllLS, y los obispos hablan ido apropiándose el lftuJo judlo de summus
ponJifex. Pero este espejismo lingilístico dará lugar a un brutal cesaropapismo
que obligará a la Iglesia a moderar su entusiasmo y a ir reaccionando.
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No es cuestión de detallar la hisloria de esta reacción y de los conOictos que
provocó, el más conocido de los cuales es el de Teodosio con san Ambrosio.
Baste citar que hacia el ailo 375 el emperador Graciano renunciará al título de
ponlífice máximo. Esta separación resultará más clara en occidente; en oriente
perduran el cesaropapismo y la intervención de los emperadores, durante el siglo
V, en la convocatoria de los grandes concilios, a pesar de que un predecesor de
ellos en el siglo IV (Valentiniano) ya había aprendido a responder a unos obispos
de oriente que le pedían la convocación de un concilio: "yo soy un laico y no
debo ocupanne de estas cosas."'O) A pesar de lo cual, ya en el siglo V (iY en
occidente!) el papa san León, a raíz de su positiva experiencia con el emperador
en orden a la imposición del concilio de Calcedonia, todavfa atribuirá al
emperador la "inspiración del Espíritu Santo."'04

Pero, a pesar de las inconsecuencias prácticas, estas escaramuzas servirán
para establecer la ya mencionada precisión conceptual: ahora, ellénnino "laico"
se aplicará preferentemente no al simple fiel, sino al políticamente poderoso (el
emperador y, más tarde, el senor feudal o el rey...). Esta decantación Iácita del
significado se extenderá prácticamenle hasta Felipe IV de Francia. los Pero en esta
curiosa fonna de distinguir (clero: poder sagrado; laico: poder político) eslá ya
en germen toda la evolución ulterior: tanlo el cesaropapismo de oriente como las
luchas de las invesliduras en occidente. En un caso, por la identificación en el
poder; en el otro, por la lucha de poderes.

4. En la pendiente clerical

Una vez justificada en el siglo IV la evolución iniciada en el siglo I1I, vamos
a verla continuarse durante el siglo V. Y, además de continuarse, se intensi·
ficará en virtud de las nuevas y difíciles circunstancias que surgen en este siglo.
Con ello se rebajarán también los elementos compensatorios de aquella
evolución que hablamos visto en el siglo III (e!. apartado 2.2.).

Estas nuevas circunstancias son de sobra conocidas: la caída del imperio de
occidente y la subsiguiente crisis de la sociedad. La caída de Roma es ~n
negativo--- un factor tan inaudito e impensable como lo había sido~ positi·
vo--- la conversión del imperio en el siglo anterior. Los escritos de la época asl
lo reflejan. Pero ello no afecta a nuestro tema si no es porque ~n la tremenda
crisis de aquella sociedad, y en una Iglesia menos fuerte de voluntad que la de las
persecuciones- van a surgir grandes dificultades de reclutamiento y de manteni
miento para los ministerios eclesiales. Ello contribuye a relajar la disciplina en
vigor, y puede verse cómo los papas Inocencio I (401-417) YZósimo, su sucesor,
insisten en que se mantengan las estrucluras de organización: no pueden ser
admitidos los casados en segundas nupcias, los que han sido soldados... y los que
no han pasado suficiente tiempo por los oficios "menores" hasta merecer la
"recompensa" de la "eminente dignidad del presbiterado."lOS
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Se adivina la buena volUnlad de estos propósilDs; pero también sen! fácil
percibir IanID su insuficiencia como sus contraindicaciones, tal como abora
vamos a ver.

4,1. Aumento de los efectos negativos

La carrera. Para empezar, la inevilable abreviación de los tiempos de
pennanencia, como modo de obtener más presblteros, contribuye aún más a
configurar los diversos ministerios como una "carrera" en la que los servicios
"menores" son meros peldaños. ESID lo refuerza el hecho de que algunos de
ellos se mantenlan aun después de haber perdido su función con el paso del
tiempo, de modo que se reduclan a ser meros compases de espera. ¡Qué lejos
estamos de lo que habla sido la pluralidad de los ministerios en las iglesias de
Pablo!

Un ejemplo de nuestros lilas puede ayudamos a comprender lo aberrante de
semejante evolución, precisamenle porque no es más que última consecuencia
lógica. Me refiero a aquel "privilegio" ~el que yo mismo participé-- que se
concedió a los jesuilaS para "no guardar los intersticios" prescrilDs en el paso de
un orden a otro: las "órdenes menores" se reciblan !Odas en un mismo dla, y las
tres "mayores" (subdiaconado, diaconado y presbiterado) en tres dfas sucesivos.
En si mismo, se trata de un subterfugio sensaID desde el punID de vista pnlclico
(¡para qué entretenerse en realidades puramente nominales...!). Pero la visión
teológica que lo sustenta es deplorable, porque entraJla un reconocimienlD de que
la mayoria de los ministerios no son, en sI mismos, nada. Cada uno de ellos es
un mero "peldallo" para el siguiente.

Y, sin llegar a tales extremos, se percibe fácilmente, en el vuelco dado por
este siglo, cómo lo que en el siglo IV habla querido ser ezigencio de experiencia
se ha convertido en ascenso mecánico o en pura recompe1lSQ. Y por eso no sen!
extrano que papas de este siglo, como Celestino y san León, terminen asimilando
el ministerio eclesial a la carrera militar. El ministerio es la militia divifIIJ y el
paso por los diversos peldallos se justifica apelando a lo que ocurre... en el
ejélCilD.'"'

Estada, más que función. Al haber ido dejando de ser "función" (o conver
tirse en algo puramente nominal), es pniclicarnente imposible que el ejercicio
de un ministerio pueda constituir a nadie en miembro del "clero" (supuesta abora
la ampliación de esta palabra, que ya encontramos en el siglo IV). Por eso,
entre este siglo y el siguiente se irá experimentando la necesidad de convertir a
alguien en clérigo (una necesidad antallo inconcebible, pueSID que para eso se
confiaban tareas y misiones reales). Y esta es la razón por la que aparece la
"lDnsura," como un umbral previo que no conffa ninguna tarea, sino que sim
plemente constiblye a alguien en "clérigo:" le hace "entrar en el clero." Como
escribe, otra vez, Faivre:
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La exiSlencia de la simple clericalwa, sin on:Ien preciso. mueS!Ia perfec·
tamenle que el clérigo ya no es el que cumple una función particular. sino el
que forma parte de un estado privilegiado.'ea

En mi modesta opinión (y se lJaLa de un juicio eSlruCIW'llI. con independencia
de la buena -y aun excelenle-- voluntad de las~), esle modo de con
cebir y de estruclUrar no es bueno pan¡ el minislerio eclesial. porque no responde
al Nuevo Testamento y porque des-eclesiaJiza el miniSlerio: pues los minisD'OS
no son ya los "hombres de la comunidad." sino que. en lodo caso. el/os son la
comunidad. eUos son la [glesia, porque eUos encarnan "lo sagrado; y pan¡ ellos
son los demás.''" Malo seria. pues. manlenerse en ese estado de cosas. que debe
ser superado y que --romo tal estado de cosas- es independienle de la vida
santa O edificanle de las~ concretas. Por poner un ejemplo de la época,
el esfuelZO impulsado en su tiempo por san Aguslín pan¡ que los presblleros
vivieran en comunidad con el obispo es en si mismo de enorme inlerés. y
seguramenle hizo un gran bien a muchas genleS; pero, metido en esle conlexto.
probablemenle contribuyó a afianzar esle paso de la función al estado.

y muy expresiva de esle paso es. asimismo. la evolución que tiene lugar en lo
referenle a los monjes del desierlO. Todavía en el siglo anlerior. cuando aparece
el monacato. los monjes no se ordenaban, porque no Ienían una comunidad en la
que ejercer una función. Debido a ello. tan sólo participaban en la eucarislla
cuando se les presentaba alguna I'llnl ocasión. En cambio. ahora ~n el siglo
V- es cada vez más frecuenle la ordenación de los monjes que se ordenan
"para si mismos.""° Esta evolución es la que inlentaba frenar el famoso canon 6
de Calcedonia, al que Schillebecb dio tanta importancia y volvió a poner sobre
e[ tapete."' Pero la verdad es que Calcedonia no consiguió frenar dicha
evolución. y quizá no sólo por la dura inercia de las cosas. sino también porque
las ordenaciones Uamadas "absolutas" pueden rener olro sentido legltimo."· En
cualquier caso. el paso de la función al estado queda bien parenre.

Sacralización eJ:lrema. Una vez convertido el minisrerio en estado. entonces
las ya inútiles "órdenes menores" van a recuperar una inesperada (y distor·
sionada) función: se convienen en una especie de ''tiem de nadie" inrermedia
enlre la jerarqula y el laico. Ya no son Iaicado. sino clero. Pero. al no estar aún
obligados al celibato. esos clérigos conttibuyen a sepanr a los laicos de "[o
sagrado" y a la sacralización defmitiva de [os órdenes "mayores." Si sus fun·
ciones carecen de objeto. tampoco imporla. porque el paso por eUas es como una
prepaIllCión al celibato. De esre modo. e[ celibato. que anreriormenre habla
renido una fWldamenración más servicial. pasa ahora a rener una fundamenración
IOIaImenre cultual.'" Y se explica desde aqu/: no es la entrega a la comunidad.
sino la "dignidad del altar; la que lo exige. AsI se mi vinculando e[ celibato
minisrerial con e[ consejo que se da a los casados de que no rengan relaciones
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sexuales cuando han de comulgar. Y se irá generando una verdadera obsesión de
que el laico (que de algún modo es el "impuro" o, al menos, el profano) "no
toque lo sanlO" (los vasos sagrados, ete.). De esle modo, el afán de santidad que
velamos en el siglo IV se mecaniza ahora: no es algo por lo que deba esforzarse
el ministro, sino algo que ya tiene (o se lo supone) por su estado célibe, el cual
sacraliza aulOmáticamenle. Y quedan ya lejos las razones que aducía el papa
Siricio, lodavla a fmaJes del siglo anlerior, de que "están absorbidos por las obli
gaciones conslallles de sus trabajos."'"

En rápida conclusión: de la etapa anlerior se han inlensificado los aspeclOs de
"carrera," "sacralización" y (consiguienle) "separación." En cambio, se han re
ducido a casi pum nombre los aspeclOS de "experiencia" y "santidad."

EsIO, naIW'aImenle, podía funcionar en la oscura y dificil siluación del siglo
V; pero es claro que en modo alguno puede funcionar en el siglo XX.

4.2. Disminución de las compensaciones positivas

Al exponer el siglo U1, indicábamos cómo el comienzo de mayor es
bUclnraCión y rigidez del minislerio eclesial coexislIa con una serie de espacios
de libertad abiertos en la comunidad cristiana. Ahora hay que decir que esta
silWlCión persisle, pero baslallle rebajada.

De lodos modos, se mantiene la participación del fiel en la elección de su
obispo. El propio papa san León es, en este punlO, un defensor de la práctica
eclesial, aun cuando ahora las condiciones materiales la hagan a veces más
difícil, no sólo por las mayores dificultades de comunicación al paralizarse la
vida cívica, sino también porque la aparición de los "metropolilallOs" (de que
hablábamos al esludiar el siglo N) Devaba a algunos de ellos a reservarse el
nombraruienlO de "sus" obispos. Y a uno de ellos le escribe san León: "no es
licito a ningún metropolitano consagrar obispo a alguien por su cuenta. sin contar
con el consentimienlO del pueblo y del clero, sino que debe poner al frente de la
Iglesia al que haya elegido toda la ciudal:l..""' Y a los argurnenlOs de Ciprlano
sobre el origen divino de esta práctica aIIade san León muchas veces algunas
razones de elemental sentido común gobemanle: "al que es conocido y aprobado
se lo reclama con paz; al desconocido es preciso imponerlo por la fuerza; (...) el
que ha de presidir a iodos, que sea elegido por IOdos," ya que lo conttario será
siempre "maleria de disensión."116

Que eslaS frases no debian de ser pura IeOrla, lo comprobamos pcr el ejemplo
de Inocencio I a comienzos de este siglo V. Este papa creyó necesario inlervenir
para evilar que unas povincias eligiesen obispo a un hombre de pésima fama y
que podfa ser un verdadero criminal. Ante siluación tan límite, el papa in
lerviene. Pero su inlervención se limita a ser una recomendación a los obispos y
al pueblo de aquella provincia en el sentido de que elijan a alguien mejl»' y más
seguro. De ningún modo les impone él a un candidalO, sino que vuelve a dejar la
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elección en manos de aquellas iglesias. 111

y algo de eslD parece quedar lodavla legislado en otra obra que es importanll:
no tanlD en sí misma, sino por el hecho de que influyó mucho en el pontifical
romano y, a partir de ahí, en la legislación fulma: los llamados Slaluta Ecclesiae
An/iquae, obra también de esll: siglo V.

Los Sta/uta consagran ya legalmenll: la distinción c1érigo-laico, así como los
grados del clero (que pasarán, con muy pocos relDques, a la lilurgia del Viernes
Sanlo y a lOdos los siglos posteriores). También consagran defmitivamenll: la
concepción de que no hay verdadera "ordenación" más que a partir del dia
conado, y que sólo el obispo tiene poder para ordenar. Estamos, como se ve, en
lo que es la eslrucluración eclesial que ha perdurado basca hoy. Sin embargo, y a
pesar de esca ll:ndencia jerarquizadora, siguen citando a los laicos en el momento
de abordar el nombramiento de obispos. Así, el canon 11, que prell:nde impedir
que un obispo pase de una sede a otra (para evilar afanes de medrar y "ca
rrerismos"), legisla que, si en algún caso fuera mejor para el bien de la Iglesia
semejanll: ttaslado, "se presenll: al sínodo un decreto para ser aprobado y
fumado por clérigos YlaicOS."I18

y si en esll: punID de la elección de obispos se adivinan aún esos espacios de
liberUd que habla dejado el siglo 11I, en olroS puntos, sin embargo. se percibe ya
cómo algunos de esos ámbitos comienzan a tambalearse. Es el caso de la
legitimidad o ilegitimidad de que un laico enselle en presencia del clero. Sobre
esll: punto enconttarnos en el siglo V dos posiciones conttapuestas. Los Sta/uta
lo autorizan, en continuidad con la ttadición antigua, si bien escablecen la ne
cesidad de que los tales clérigos den su autorización.m En cambio. el papa san
León, en una cana al obispo de Antioqula. niega tal derecho: la predicación es
compelenCia e.clusiva del "orden sacerdotal," y en la Iglesia. como cuerpo de
Cristo, conviene que cada ofICio lo desempene la persona idónea, y que los
miembros inferiores no ejerzan careas propias de los superiores. Es inll:resanll:
nolar cómo la imagen paulina del "cuerpo," que pretendía ser más igualilaria en
la diversidad, ha sido jerarquizada en esll: ll:.to.''''

La distinción entre clérigo y laico ha quedado IDtalmenll: consumada. Y para
uno y otro concepto se adivina una ttayectoria que puede 1raZaJSe. más o menos.
del siguienll: modo:

---1:1 concepto de "clero," de hacer referencia al sacerdocio universal de los
cristianos, ha pasado a referir.le e.c1usivamenll: a la mada obispo-presbllero
dil\cono. y luego a lOdos los "tonSW1ldos;"

---1:1 concepIO de "laico," al comienzo, no designaba a nadie; luego designó a
los más cercanos a la dedicación del clero a la Iglesia; más larde designaría
preferenll:menll: al poder polltico; y, finalmenll:, pasó a designar a todos los no
clérigos.
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Lo que queda son ya puros relOques de delalle en esla evolución clerical, que,
de hecho, ya eslá práclicamenle ullimada.

5, Ultimos retoques a la clericalización del ministerio

Con el siglo VI queda clausurado, en mi opinión, lodo el proceso que
venimos describiendo. Esle siglo ya no aponará más que los úllimos relOques. Y
la evolución POSlerior no har.i sino inlroducir diversas correcciones exigidas por
el manlenimienlD (o por accidenles imprevislDs) de aquel edificio en el que
IDdavía habilamos nosolros.

Podemos dividir nuestra exposición en dos parles. La primera, en realidad, es
una conlinuación, siguiendo la inercia de la hislDria, de lo que hemos vislO que
fue el siglo anlerior. Con respeclD a la segunda, podríamos decir que lo deja IOdo
"oficialmenle" consagrado y clausurado con la importanle reorganización de la
Iglesia y del papado que neva a cabo, a finales de esle siglo, uno de los más
grandes papas de la hisloria de la Iglesia: Gregorio I.

5.1. De ministerios eclesiales a personajes consagrados

En conlinuidad con el siglo anlerior, Iambién en el siglo VI siguen dis
minuyendo las vocaciones, lo cual obliga por fm al papa Gelasio (492-496) a
aceplar que se acorlen cada vez más los liempos de permanencia en cada
minislerio, con el objelD de facililar el "reclulamienlO." A ello se allade otro
faclDr nuevo, como es el nacimienlD (y desarrono) de una bwocl3<:ia papal, con
la consiguienle aparición de funciones adminislraJivas (v.gr., nolarios, ele.)
desconocidas hasra enlDnces.

La conjunción de ambos faclDreS har.i que se inlensifique la primada del
principio de "anligüedad" sobre el de "aplilud," típica de IOdo sislenla jerárquico
esblclo. Ironizando un poco, podría decirse que Iambién en la Iglesia parece
cobrar vigencia el famoso "principio de Peler," igualmenle Iípico de dichos
siSlenlas. Como consecuencia de ello, la imagen sociológica del minislerio ha
experimenlado un cambio: de expresar una relación enae una función de
lerminada Y la col7UUlidad eclesial, pasa ahora a expresar la relación de una
función con un individuo particular. El minislerio eclesial no defme pri
mariamenle una delerminada Iarea o un servicio comunitario (de enseftanza, de
asistencia, de liderazgo, ele.), sino que expresa primariamenle el eslado de una
persona. De esIe modo se verifica lo que indica nueslro sublíluIo: más que
"cumplir funciones," se "consliluyen personajes sagrados."

5.2. De clérigos a eclesiásticos

Esla etapa, como acabamos de decir, conluye a fmales de siglo con san
Gregorio Magno (590-604) Ysu imponanle reorganización del papado Yde la
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Iglesia. Pero de esa reorganizaci6n podríamos senaJar dos aspectos: uno más
negativo. que consagra toda la evoluci6n seguida, y otro más jX)Sitivo, que quizá
pone de relieve cierta conciencia de los elementos negativos de dicha evolución.

Gregorio I decide ahora que todas las nuevas funciones administrativas
que van apareciendo en la curia papal sean revestidas con los tIwlos de dignidad
de aquellos ministerios u 6rdenes antiguos que ya 110 tienen función litúrgica ni
comunilaria: las 6rdenes menores. De este modo sucede que, par1I ejercer una
función meramente administrativa en la curia papal. hay que ser clérigo, hay qoe
eslar tonsurado. Consiguientemente, estas funciones ya 110 puede desempellarlas
un simple laico. Asl es como, imperceptiblemente, los "servidores de la Iglesia"
pasan a ser servidores del aparato o de la instituci6n, más que de la comunidad.
Ellos serán los "eclesiásticos," Iénnino que cubre, más o meoos, el mismo cam·
po semántico que el de "clérigos," y que designa a quienes han recibido la

tonsura.

Pero la creatividad de Gregorio I va más allá de lo puramente organizativo.
Este papa sabe percibir que la nueva situaci6n de Europa supone par1Ila Iglesia
un desafio nUsionero: los pueblos bárbaros han de ser cristianizados no ya
cuando aterrizan por las ciudades del antiguo imperio, sino en sus mismas tierras
de origen. Son conocidos I3Jlto los envlos de misioneros por parte de este papa
(v.gr., el de san Agustín a Inglaterra) como las sensatas y cristianas insuucciones
para llevar a cabo la evangelizaci6n de un modo inculturador y pacífico, no
impositivo y violento: no derribar templos dedicados a otros dioses; no destruir,
sino más bien transfonnar: no invalidar los usos y costumbres sociales de fiestas,
aniversarios, etc., sino llevarlos más bien a "conocer el gozo interior:" porque
"110 se puede quilar todo de un solo golpe a almas frágiles," ni "se sube una
montaila a saltos, sioo con pasos lentos."'" Todo ello devuelve al ministerio
apost6lico su carácter de envio y de misi6n eclesial (como en Hch 13) y restiwye
a muchos eclesiásticos el sentido apostólico de su ministerio, si bien 110 siempre
llega a recuperar par1I esa misi6n su carácter oficial de ministerio, debido a la
situaci6n ya burocratizada y esclerotizada del ministerio "oficial."

Pero al menos, como hemos dicho, este importante paso creativo ayuda a
cobrar conciencia de algo que ya estaba tácitamente vigente en la nueva es
trucwraci6n de los ministerios: que los ministerios eclesiales, dominados por la
necesidad de "organizar la Iglesia," hablan dejado de ser nUsioneros. Desde la
evolución que había comenzado hacia el siglo Ill, los obispos, vueltos cada vez
más hacia el interior de la Iglesia y hacia el culto, se hablan ido haciendo cada
vez menos propagadores del evangelio y más disl3Jltes de la figura de los
apóstoles. Y aunque esta afinnaci6n no harra justicia a los siglos IV y V, dada la
gran calidad teol6gica de I3JllOS obisjX)S y padres de la Iglesia que constiwy6 su
legítima manera de ejercer el apostolado y el ministerio, no obsl3Jlte, como
subraya de nuevo A. Faivre, ya entones iba siendo un dato evidente que la casi
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totalidad de las conversiones no las logmban los detemadores del ministerio
eclesial, sino los excluidos de él: los laicos (el comeciante que viajaba; el esclavo
que era vendido y trasladado; el militar que era hecho prisionero en un país
lejano...).'" Desde entonces ha venido ocwriendo en la Iglesia algo realmente
curioso: los hombres que más oficialmente tienen encomendado el encargo de "ir
por todo el mundo y anunciar el evangelio a todas las gentes" son precisamente
los que menos anuncian el evangelio. porque otras mil ocupaciones y preo
cupaciones administrativas se los impiden. La comunidad se sigue defmiendo
como "misionera," pero sus responsables últimos ya no lo son, e incluso en
ocasiones están impreparados para ello, porque conocen mucho mejor el
"derecho" de la Iglesia que el significado humano del evangelio. Y también se
los impide una notable falta de contactos humanos aptos para ese anuncio,
porque sus cfrculos más habituales de convivencia y su audiencia más inmediata
están constituidos casi totalmente por las "ovejas" supuestamente más fieles, que
casi parecen las que menos necesidad tienen de pastor (a veces incluso alejadas
ellas mismas de la realidad de su sociedad y de los gozos, esperanzas. angustias y
preocupaciones de los hombres de su época). O, en todo caso, su tral!> con "los
de fuera" se reducirá a los contactos con poderes pollticos, con los cuales hay
que "negociar" en determinadas siluaciones o encontrarse en algunos actos "pú
blicos.....

En realidad, nos hallamos aqul muy lejos de la imagen que refleja la vida de
Jesús, lo cual deberla ser motivo de preocupación (y criterio de renovación) para
todos los minislros de la Iglesia de hoy. Sería muy interesante que algún
organismo especializado en estadística o en investigación sociológica pudiera
realizar una encuesta entre todos los obipos del "primer mundo" y les planteara,
por ejemplo. estas dos cosas: cuántos increyentes o, al menos, no-católicos hay
en su círculo de relaciones más cercano; y si hay algunos, ¿es ello fruto de
alguna relación personal o, simplemente, del encuentro ocasional con poderes
pollticos con los que se ha tenido que tratar o negociar?

No decimos esto en tono de ironla, sino, en todo caso, con bastante angus
tia.''' Pero 10 expuesto es suficiente para mostrar cómo queda prácticamente
clausurada la evolución que hemos tratado de exponer, y que conduce a una
eXlraÑJ clericalizaciéll del millisterio eclesiJJl. el cual habla nacido tralando
precisamellle de dislanciarse COII claridad de lodo rasgo clerical. 1>0

6. A modo de apéndice

Ya en la alta edad media ---<:on la pérdida del laún, y tras la reforma ca·
rolingia-, sucederá que la vinculación del ministerio al culto -que ya co
nocemos- irá a dar en una pérdida de la Eucarisúa como Cena del Senor y en
una concepción de la Misa como especláculo maravilloso en el que importa más
contemplar (desde la lejanla) que participar. Raras veces se comulga en ella:
sólo se asiste en calidad de "oyenle" ("olr" misa).
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Pero, además a lo largo de la edad media se produce una decadencia O ca
rrupción del estado de cosas descrito en IOdo esle apartado, cuando el ministerio
eclesial asume también poderes pollucos y económicos. Estos últimos -los
"beneficios", ete.- tenlarán además a los papas, que acabanln queriendo
controlarlos lOdos. AsI, se puede decir -por más anticristiano que suene- que
"minislerio" se ha convertido en igual a ''beneficio."

Son de sobra conocidos los detalles de esa corrupción. Digamos tan sólo, en
una rapidlsima pincelada, que esta corrupción suele lener un doble rostro: en el
episcopado y en los beneficiados, la corrupción del poder o corrupcióll tú la
curia (riqueza, simonla, inmoralidad económica, alejamiento de los fieles...); y
en el presbilerado (al menos en el llamado "bajo clero''), la corrupi611 tú la
incuria (analfabetismo, falla de la formación más elemental, superstición,
concubinato habitual, ele.).

También son conocidas las incontables voces que, duranLe !Oda la edad
media, reclamaron la reforma de la Iglesia. No sólo voces helerodoxas o em
pujadas a la helerodoxia por la incomprensión de la jerarqula (valdenses,
husitas..), sino también voces de santos y de eclesiásticos fieles e incomprendi
dos (Bernardo, Catalina de Siena, ele.).'" A veces se int.enló compensar esta
degeneración medianle la asimilación (o la huida) del minislerio a la vida
religiosa. Pero otras veces la misma vida religiosa se vio también contaminada
por la necesidad de reforma. Ejemplo de lo primero lo tenemos en las incontables
asociaciones de clérigos que, bajo la regla de san AgUSIÍJI, pululan por Europa a
lo largo del siglo XI, y que son quizás el inlento más importanle para buscar una
vida como la religiosa, pero no en "la paz del campo," sino enlre las
complicaciones de la ciudad.

Otro ejemplo más eXIremO lo lenemos en lo que ocurre con el fenómeno de
los eremitas, que, a pesar de su huida del mundo, se convirtieron en "padres
espirituales" de muchas gentes, conforme la mundanización del clero iba
haciendo imposible la función "médica" (o miSl3gógica) del miniSlerio. Re
cordemos a Robeno de Arbrissel, Bernardo de Tiron, Henri de Lausanne y tantos
otros, casi todos ellos clérigos ordenados, pero que -¡por razones evangéli
cas!- hablan abandonado el ejercicio ofICial de su miniSlerio y escandalizaban
a la sociedad con la miseria de su aspecto IIsico (pa"fHIr ego, mendicus ego).
Muchos de estos hombres fueron afamados "directores de almas" constanle
menle visitados. Curiosamenle, el eremitismo encarna entonces, a un mismo
tiempo, la función de proleSla (a veces incendiaria) contra el escándalo de las
riquezas del clero, y la función de "dirección espirilual" (o mistagógica), que
ahora no se dirige sólo a nobles, sino también a prostilUtas, leprosos y demás
marginados: una de las grandes reivindicaciones de aquellos eremitas era que no
había necesidad de "alta cuna" ni de buena educación para alcanzar la santidad.
Y, curiosamenle, del mismo modo que hoy tendemos a presentar el celibato
como forma de pobreza (autoempobrecimiento. ele.) a la hora de fundamentarlo
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teológicamente, en aquella éJXlCa ---IaJl obsesionada por la ''pureza''- se pre
sentaba más bien la pobreza (o el empobrecimiento) como forma de pureza.

En cualquier caso, esta pincelada es útil para notar una cosa: algo tan
caracteristico del ministerio como es la ayuda espiriwal se ejerce ahora al
TrIlJrgen de él y como ajeno a él. Y, sin llegar a tales extremos, la negativa de un
hombre como Francisco de Asís a ordenarse de presbltero y el voto que Ignacio
de Loyola impone a los suyos de no aceptar obispados (a pesar de que
Ignacio era hombre más dado a la negociación y a los caminos del posibilismo)
son en si mismos -y más allá de las intenciones de ambos personajes
slmbolos muy hirientes de que "algo no acaba de ir defmitivamente" en el
ministerio eclesial.

Pero, si hemos evocado rápidamente esta dolorosa etapa, era para poder
ailadir una palabra sobre la llamada "reforma católica" y lo que ella pudo
suponer para nuestro tema. Trento realizó una reforma de una seriedad y unas
dimensiones lileralmente impensables. Pero hay que reconocer, además, que la
realizó demasiado tarde (como tantas veces le ocwre a la Iglesia a lo largo de su
historia). Y por eso fue una reforma ya polémica, en la cual, además de reformar,
habla que defenderse de la ruptura y los ataques luteranos. La polémica y la
autodefensa dieron a la reforma tridentina una cierta parcialidad o unilateralidad:
fue mucho más una reforma de costumbres que de concepciones. Por eso apuntó
a recupcrar más la moralidad que la "cristiandad" del ministerio tal como la
testifica el Nuevo Testamento. Porque éste se habla convertido para entonces en
el campo de batalla de los protestantes, y el instinto de defensa típico de todas las
polémicas sugerla que era peligroso "jugar en campo contrario."''''

Todo ello nos permite comprender por qué la reforma tridentina, como único
recurso teológico reformador (y para combatir lo que Lutero quena recuperar del
Nuevo Testamento), reforzará la ontologización y cosificación del ministerio, el
cual ya no estará vinculado inmediatamente a la comunidad, sino a la Eucaristía
(ahora separada también ella de la comunidad y convertida tantas veces en "misa
privada''); y tampoco se definirá por el apostolado y la palabra, sino más bien por
el culto. Así, "los seminarios contribuyeron a formar el tipo de sacerdote que se
ha mantenido hasta hoy: un hombre separado del mundo por su hábito y género
de vida, que celebra la misa todos los dlas, reza su breviario y se muestra
consciente de sus deberes pastorales."177

Pues bien, dentro de esle TrIlJrco ambien/{uJor me parece interesante decir
una palabra sobre la clasificación que propone J. María Rambla de los tres
modos de entender el ministerio en la éJXlCa postridentina. Con esta rápida
observación concluiremos este apéndice,!'''

Las tres maneras de entender el ministerio que vamos a exponer quieren ser,
todas ellas, reformadoras. Y Rambla cree que se encarnan en estas tres ten·
dencias.
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Una, más monástica, cuyo lema, según nuestro autor, podría ser. "santidad Y
ministerio". Continúa la imagen del ministerio de Clicjtovec (a la que
Schillebeed", da tanta importancia, como se recordará),'" y la encaman
prefereOlemeOle los llamados "clérigos regulares" (leatinos, barnabitas, so
mascos...), o presbíteros que vivían sub cananeo

Otra, más ascética, está representada por la escuela francesa (BéruUe,
Olier, san Juan Eudes...), y su lema podría formularse -según nuestro autor
como "santidad PARA el ministerio." Esta línea sería la que mejor encamaría
aquella fórmula del alter Christus cuya unilateralidad mostrábamos en nuestra
primera parte. Para ella, el origen del sacerdocio sería la necesidad de dar a Dios
una adoración digna de él. Y eso sólo le es posible al bombre por la encarnaci6n,
que .onstituye el sacerdocio de Cristo. (Lo cual no es en sí mismo incorrecto;
pero ahora se trata de WI3 encarnación que abstrae de -y permanece ajena a
la vida humana y el destino histórico del Jesús real.)

Finalmente, otra más misionera y que Rambla caracteriza como "santi
dad EN el ministerio," y en un ministerio necesariamente pluralista. Su lema
sería: "ayudar a las almas." Y para eUo irán postulando modos de vida que los
hacen entrar en conflicto con los clérigos regulares y que se concretan en
aspectos tales como: movilidad, plwalidad de tareas (lo cual da entrada a la
acción social y a todas las discusiones ulteriores sobre si ésta ''pertenece o no" al
ministerio, y que duran hasta hoy), comunidad no local, libertad frente a muchas
prácticas establecidas (referentes, Y.gr., a liturgia, hábitos, ete.). Y, en general, la
búsqueda de un ministerio más relacional que pwamente cultual. Según nuestro
autor, en este último punto habría que colocar a Ignacio de Loyola, y éste sería
uno de los rasgos más importantes de su significado histórico: acceder al
ministerio, pero rompiendo los moldes que lo configuraban en su época. Sea
como fuere a este respe.;to (que es algo que ya debatirán los historiadores), lo
que sí resulta claro para nosotros y para nuestra reflexión es que sólo esta última
forma parece conservar vigencia y posibilidades significantes para nuestro
mundo de hoy. Esta es la raz6n por la que me ha parecido útil ailadir este
apéndice.

Notas

63. A. Faivre. Les /ajes aJa origines de I'Eglise (París 1984), p. 57. Recojo en muchos
momentos las infonnaciones de este autor, así como de su anterior estudio: Nais·
sanee d' une lUérarchie (París 1977).

64. Las defensas nacieron por razones apologéticas, para exonerar B. las eucanslÍBS
cristianas de las acusaciones paganas: que eran orgías incesmosas donde se sacri·
ficaban niños. ele., etc. (Como ejemplo, ef. JUSlino, Ap%g{a 1. 65·67). Las des·
cripciones miran más bien B. la vida interior de la comunidad (ejemplo: Didaché.
cap. 9).

\:"'1
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65. Y que, por lo demás. es lógico, dada la fonalidad más apologética que jurídiea de
estos textos. Sobre Irenco, ef. Adv. Ha", IV.11.5; IV.18.4-5; V,2.2-3. El problema
teológico de la eucaristía, para !renoo, no es determinar quién la celebra (él habla
siempre genéricamente de "la Iglesia''), sino mostrar que la euc:arisúa no se ofrece
porque Dios sea "concupiscente o deseoso de )0 ajeno," y que la transformación
eucarística abre la posibilidad de la transformación de nuestros cuerpos en la resur
rección.

66. Smirn. vrn. 1. Tampoco se indica aquí si se trata de una presidencia eucarística
encomendada como estado habitual o únicamente ad asumo En ellexto de Ignacio.
lo primero sólo puede afIrmarse claramente del obispo.

61. Cf. Adv. Haer. 1,13,2.
6S. No es posible interpretar las palabras de 105tino (1,61) -"el presidente eleva ple

garias ose dynamis auJó 01- como si aludieran al poder de la ordenación sacerdotal.
J. Solano reconoce expresamente que fuerza la Iraducción del texto pll'a hlUrle
decir eso: Ula explicación de esta hase es discutida. Damos una traducción que
favorece la interpretación de que se refiere &que san Justino al podi!r sacrami!nla/
que debía tener el presidente de la relDlión para consagrar el cuerpo del Señor"
(falOS ellCarlsJicos primi,ivos [Madrid 19521, p. 63; subrayado del autor). A la lar
ga. semejantes procedimieruos --en un tex.to que se reconoce ex.preslJ1lente como
discutido- no benefician, sino que dañan a la Iglesia. Porque 5610 la verdad hace
libres.

69. Cf, v.gr., 105000. Diálogo ... 116,3.
10. NaisSlUle ... (eiL). p. 161.
11. Que ese leK:to egipcio ya conocido era la T.A., atribuida a HipS1ito y que se creía

perdida, es la oonelusi6n a la que llegaron por separado E. Schwartz y R. H.
ConnoUy. Sigo en esto la introducción de D. Done a la 2a. edición de la T.A., en
SOllTces Chré,ie"""s (1984).

12. De exJtortaJione ear'ilaJis 1. 3 (lo citaremos en la nota SO).
13. Aunque no necesariamente desde lD18 perspectiva cristiana. pues "las cosas del

Señor" no son propiamente las del culto, sino las de la vida de los hennanos. Por
eso, en el leK:to, no las conttapongo a las cosas "de la tierra." sino a las cosas
"propias."

14. Ese era el ideal de Clemente Alejandrino, de Tertuliano. ele., que Orígenes
constatará como cada vez más lejano. Cf A. Faivre, Les laiCs ... (cit.), pp. 16O-16l.

15. Aunque poco a poco, PJr la inercia de "lo temporal" esa colaboraci6n irá quedando
reducida a asegurar la subsistencia mllenal de los minisb'os eucar~ticos.

16. CI A. Faivre, Naissonce ... (cit.). p. 61. No hace falta ponderar la enonne im
portancia del ministerio de "lector" en lDla época en la que muy pocos saben leer y
en la que la leclma oral es así la úni~a fuente de contacto y b"ansmisi6n de la
Palabra.

11. Cf. T. A., lO.
1S. Cf. A. Faivre, ús lafes ...• (eit.), pp. 130-131 Y94. La tipologla veterolestamentaria

no es del lodo inocente, por cuanto lleva implícita la consecuencia de poder ''vivir
del altar."

19. Y el argumento debe valer también a la inversa. Hace años, hubo una famosa
pelleula (J.e DéfroquL) que pretenelfa que 1m cura apóstata y no-creyente podría
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consagrar las especies por el solo hecho de que un día le habían sido impuestas las
manos, y ahora él repetía mec'nicamente unas palabras (que entones eran larinas):
aquel Renegado era figwa opuesta a la del Confesor de la T. A.• Ynos lleva o[J"a
vez ala imposibilidad de una m¿Ta apostolicidad formal. Por decirlo en terminología
clásica y segura: allí faltaría la intención de "hacer lo que hace la Iglesia," PJT
cuanto la minimtJ intención de la Iglesia es seguir a Jesús. Por tanto, no existía
consagración real de las especies, y la presunta fuerza dramática de El Renegado era
más bien melodramática.

80. De uhorúJJ;one clU/;'aJis 7, 3 (Ed. Sources ClvéJiennes, p. 92). La segunda frase
dice literahnente: differenJiam inJer ordinem el p1ebem eonstilwit Ecclesiae aJdo

rilas, donde orde parece traducir el griego /deros.
81. Obras de san CiprimlLJ. Cana 75, 10 (Ed. BAC. pp. 712-713). Algo parecido

podría teslificarse lambién por lo que loca al perdón de los pecados, tema en el que,
igualmente. hay algunos datos que ofrecen dificultad. Ignacio de Loyola cuenta en
su Aulobiografla que, antes de entrar en el combale en el cual resultaría herido, se
confes6 con otro soldado. El texto no refleja lDla mera superstición particular, sino
una cierta práctica eclesial, como lo muestra esta recomendación de Canfranc, ar
zobispo de Canterbury, ya en el siglo XI: "si no encuentras a un clérigo, de
cualquier grado que sea, para conIesa.ne. escoge a \D1 hombre honrado donde te
encuentres... Un hombre puro puede purificar a un hombre culpable en ausencia de
lodo clérigo" (citado por 1. Comby. Para leer la historiIJ de la IglesiIJ [Ed. Verbo
Divino. Eslella 1985]. l. p. 153). Más aún: en el diario particular que el papa Pío 11
llev6 dmartte su pontificado, cuenta con toda naturalidad cómo el rey Enrique de
InglaterTa anleS de lma de las batallas de la guerra de los Cien AñOs. había exhortado
a sus soldados a que "se confesaran los pecados unos con otros" (aller aIIer; pecakJ
con{lleOlrlJU) para recabar la ayuda de Dios (cf. PÜ 11. commenlarii rer/Un
memorabil;,ma qUiU! temporibu.s swis conlUagerwnl [Ed. A. Van Heck, Cinll del Vatio
cano 1984], l. p. 385).

82. Obras de san CiprimILJ (ciL), p. 714.
83. Lo dicho aquí y en la nota 79 no obsta para que haya otros casos en los que esa

"intención de la Iglesia" pueda ser más compleja y, por tanto. más difícil de pra:isar
con Ioda exactitud (recuérdese lo dicho en la nota 39). K. Rohner llega incluso a
decir, en relaci6n a la orda1aci6n sacerdotal, que esa intenci6n de la Iglesia puede
ser variable, según 1.. épocas (cf. Escrilos de Teologla VI [Taurus, Madrid 1969].
p. 394). Pero, a pesar de estas dificultades, este principio tan clásico puede con
vertirse en un buen camino hennenéutico para la solución de los problemas ex
tremos que hemos ido encontrando.

84. Como pasaría hoy si un obispo argumentara con alguna historia en la que se diera
tranquilamente por sentado que una mujer había dicho misa y, con ello, lo había
engañado a ~I o a su clero.

85. "Hay que cumplir y mantener con diligencia la enseiianza divina y práctica apos
tólica que se observa entre nosotros y en casi todas las provincias: que, para celebrar
las ordenacionea reclarnenlC, alll donde haya que ordenar a un obispo junto al pueblo
le reúnan con el pueblo lO(k)s los obispos próximos de la provincia y se elija al
obispo mre el pueblo. que conoce la vida y la conducta de cada uno, por convivir y
Iratar aJO ~I"... El pueblo debe opanarse de los obispos pecadores, dado que tieno
''poder para elegir obispos dignos y recusar a los indignos." Por ..... vanos que
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"viene de origen divino el elegir al obispo en presencia del pueblo, para que todos 10
aprueben" (Carla 67,5,1; 3,2 Y4,1 [Ed. RAC, pp.635 y 634]). Lo mismo aflITTla
Cipriano de sí mismo (Cana 59,6.1 [Ed. RAC. p. 570) Y del obispo de Roma,
Comelio, para refutar así las pretensiones de Novaciano: "ha sido elegido por el
juicio de Dios y de su Crislo, por testimonio de todos los clérigos, por el voto del
pueblo que estuvo allí presente. p:lf la comunidad de obisPJs venerables y de
varones buenos" (Cana 55. 8,4 [Ed. RAC. p. 526]).

86. "Desde el principio de mi episcopado detenniné no tomar ninguna resolución por mi
cuenta, sin yueslIO consejo y el consOllU7Ue1ll0 de nU pueblo" (Carta 14,1 [Ed. RAC,
p. 412]). Las rarones de esle proceder las aduce también el obispo de Canago:
"sería muy agobiante para mi y muy mal visto por nú lOmar yo solo una decisión...
(que afecta a muchos) y no podría tener gran fuerza lo que no pareciera contar con el
consentimienID de muchos" (Cana 30. 6 [Ed. RAC. p. 452]). O bien: "sobre este
punto no creo poder dar juicio por mi parte solamerue. puesto que lOdavía eslm
ausentes muchos del clero... y ha de estudiarse y aquilalarse el caso de cada uno con
IOdo detalle. no sólo con mis colegas. sino COfIlodo el pueblo. Pues hay que esbJdiar
con moderación y equilibrio lo que podría crear un precedente en el fulUro..... (Carla
34. 1 [Ed. RAC. pp. 467-468]; subrayados míos).

87. Hay temperamenlOs a los que es mucho més fkil ser héroes en un momento o
tiempo breve que ser pacientes o respelUosos en una condUCIa liuga. La vida se en

carga de mostrar esto de mil maneras.
88. Por eso varias de sus carlaS van dirigidas "a los presbíteros, diáconos y pueblo."
89. DidlJskaJía d. los Ap~SlO/¿S 111, 12, 1·3. Es curiosa en esta obra la preocupación

por la moral sexual del clero, hasla el punlO de que a veces parece que el aulOr hace
consistir en ello la diferencia entre clérigos y laicos (a pesar de que acepla al obispo
casado: ef U, 2. 1-2). Y, sin embargo, exhorla sobre todo al obis~ a ser mise
ricordioso como Dios con los pecadores. amenazándolo si convierte su propia virtud
en lD'l motivo para negar el perdón y la misericordia a los dem's.

90. Piénsese. simplemente, en la grllll confusión que creó a la Iglesia el problema de la
reconciliación de los cismáticos o la l1amada cuestión de los laps; (apósratas durante
la persecución de Decio), que fue una de las cruces de san Cipriano y uno de los
motivos del cisma de Felicísimo. El pueblo -por una reacción comprensible de
defensa propia. pero no demasiado cristiana se obstinaba en no perdonar a los que
habían &pOstalado. Cipriano y otros muchos obispos propugnaban ma reconciliación
con penitencia. pero querían para ello convencer al pleblo y no imponerlo por sí
solos. de acuerdo a lo dicho en. la nota 86. En esIC oonte:JllO, Cipriano se lamenla en
más de una ocasión: "si pudieras intervenir conmigo, hermano querido. cuando e5IDS

desviados vuelven del cisma. verías qué trabajo me cuesta convencer de paciencia a
m....lrOO hermanos y calmar su indignación para que consienlan en recibir y
remedior a loo culpables" (Cana 59. IS. 3 [Ed. RAC. p. 581)). Cipriano reonoceri
incluso que en alguna ocasión fue a quien se equivocó, y que aquellos c:ismúicos no
volyían arrepentidos a la IlllesiL" Pues bien, en esle -to, una sorie de
·confeaor.... imprudau... por afÚl de protagonismo o de vanidad, se IIITOllabm el
poder de inu:rcoder o de rooonciliar sin m6s. sin penitencia alguna. ¿Cómo pudo 1M)

desintegrorse \IIUI comunidad en tal situación (Ian "verosúniL" por otta parte, desde
el punID de Yisla hwnano), sin unos núnimos de eslnlClUración de conlIOl y de
..-idad7 Todo ellO .. inne8able, aunque a la vez se pueda aíIadir que no todas las
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épx:as son épocas de persecución en la historia de la Iglesia.
91. Asociación Juan xxm, Teologla y Magisterio (Srgueme, Salamana 1987), p. 110.

(El capítulo de 1. Rius se intitula "Diversmcaciones de ministerios en el área
sirohelenisla: de Ignacio de Antioquía a las Constituciones Apostólicas," pp. 75
113).

92. "El obispo en la Iglesi.... en Escruos de Teologla VI (eiL), p. 390.
93. Ainsi ~s laÜ::s. apparlenanl QM peupÚ! di!s prelres, deviendrofll-iLr. tres v¡,e, k

peuple des prelreS (Les laiCsoo. [CiL), p. 94). Juego de palabras muy expresivo y que
pierde fuerza al ser traducido al castellano.

94. Leyendo textos de la época, no se puede evitar la comparación con. algunas cosas
vistas y oídas en 1979, tras el bilDÚO sandinisla en Nicaragua., o tras cualquier otro
de los momenlDs victoriosos de la historia hwnana., que siempre hacen concebir
esperanzas desorbitadas para el futwo que resta.

95. Cosa que. no obstante, se intentó, por ejemplo, en España y en el concilio de Nicea,
donde, según nos cuenta el historiador Sócrates. la intervención del obispo de la Alta
Tebaida., PaInucio -que era célibe y tenía gran fama de santidad-, evitó que se
convirtiera en ley (ef. Historia eciesiásliea 1, 11).

96. F. G. AIberigo, C"""i/ior"", _"""'rUcor"", Decreta (Freiburg 1962), pp. 13-14.
Y pennítanseme un par de observaciones sobre este decreto:
a) Conviene notar la nitidez con que se establece que el presbítero tiene la poleslas
offereNJi, y el diácono no; lo cual es exactamente el esLado de cosas actual. Si los
historiadores muestran que ese estado de cosas es datable ya un siglo antes, enlonces
cobraría pleno valor el texto sobre la incorporación automática de los "conIesores"
al presbilerado (T.A. 9) que hemos cilado anles y al que ponramos cierlaS reservas.
b) Se adivina ahora lIDa asimilación del di6cono a 10 que podría ser hoy el "se
cretario particul..... del obispo. Ello daría lugar. por parte de los diáconos. a la
clúica presunción de todos 105 secretarios. porque tienen más fác:it acceso y más
posibilidades para una penuasión """""al, ele.. ele.

97. El CUlOn 16 de Nicea trala de evitar que los presbíteros de una Iglesia particular se
cambien a otra por su cuenta, o que los que no quiso ordenar el obispo de un lugar
vaYBn a ordenarse a otro. Se adivina aquí no sólo una cierta idea de la "ordenación
absoluta" con más de un siglo de antelación sobre el canon 6 de Caledonia (al cual
Seh.iUebeeb. da tanta importancia en su libro). sino una actuación que evoca la que
hanos vivido recientemenLe con el seminario de Toledo, adonde acudían, c:srudiabm
y eran ordenados sujetos rechazados en los seminarios de sus respectivas di6ce&is de
origen. Estos problemas son de lOdas las épocas, porque la pluralidad y las dife
rencias no son exclusivas de nuestro tiempo. Hoy, con la movilidad de la vida.
probablemerlle dejan de aparecer como ,",oblemas talea diferencias; pero a la Iglesia
le sigue costando admitir un pluralismo serio, sobre todo por el "ala izquierda." Yel
problema de las "ordenaciones absolutas" no esú, aún resuelto de una manera clara y
que logre inlegrar SufICientemente el difkil binomio de lo locaI Y10 universal.

98. De ecclesiastica IUertuchia L 1(PG 3,369).
99. CiUla VID: PG 3, 1092 B. Cita en A. FaiVTe, NtJissanceoo. (Cil.), p. 179.
100. D. ecclesiastia hierarchia L IV (PG 3, 376 B).
101. Lo que importa al Pseudodionisio en el terna de la imposición de manos \lO ea ya la

trlJllSlrli.rióft de IUIQ misWn, sino el hecho de que expresa la swnisi6n a Dios. "Esre
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rito designa la protección de Dios... y les enseña a cwnplir todas las funciones
sacerdolales como bajo las órdenes de Dios, considerándole como su Superior en
IOdo. lo. lICIO. de.u vida" (De ecclesiastia hierorchia V, m, 263 [PG 3, 512 AJ).

102. NtUsSiJ1lCe ... (eil), p. 178.
103. Cita, en A. Foivre, Les Ia;;;s ... (eil.), p. 171.
104. V6ose, sobre este pmlO, A. Grilleroeior, Jesus der Chrislus im GItJMben der Kirche

n (Freiburg 1986), pp. 164-165, mós el artículo de K.Voigt allí eilado sobre la
"infalíbilidad" del emperador.

105. Como ya he insinuado, eslO hllCe mós inteligible. los lenguajes de la Bula Clericis
/ajcos (de Bonir..io VID) y del documenlO de respuesta (Anuq/UUII essenl cicricl)
de los t<ó1080S del rey froncts.

106. Cf. A. Foivre, NaisSiJ1lCe ... (eil~ pp. 321-32ll.
107. lbid., pp. 330-331: sIipendiwra, militare in cast,is dominicis. aggregari divillDe

miliJiae...
108. Ibid., p. 360.
109. Buena prueba de ello es el significado social que ha adquirido la poIobra "iglesia" y

la iroposibilidad priaica de entender por esta palabra otra cosa que no sea la "je
rarquía" (o, a veces, el papa solo). Todo el m1D1do reconocería que. si ese modo de
hablar se erigiese reó,icamenJe en legítimo. scría heritico. puesto que la Iglesia no
son sólo los jcrsrcas. Pero, en la pr"tica. es así como ñmciona el lenguaje.

110. Cf. A Flivre, Les Ia;;;s '" pp. 226 Y232.
111. Cf. El mW.slerio eclesial ... (eil. en la nola 15).
112. Sattido que no es el de "ordenact6n para sr mismo," sino el de "entrada en el

colegio" (de obispos o de presbíteros) y en las responsabilidades del mismo, ya que
el ministerio eclesi6suco. derivado dclllpOSlOlado. es irurinsa:::amerne colegial. Pero
hay que recorux:er que esto implica mI verdadera QSlUl€i6n de lareas minisleriaJes
de la comunidad Y. en este sentido. ya no es ordenación uabsolw.a," sino que está
reCerida a la comunidad eclesial. a la que sirve aunque esle servicio no se concrete
en una corrumidad local delerminDJÚJ. V60se al respaclO: K. Rahner, orf. iJ. (en la
nota 92), pp. 378ss, 389ss.

113. Quede para olro momenlo el reflexionar sobre el influjo que esta concepción (unida
a la visión agustiniona de la se.ualídad y del pecado original) ha podido tener, de
hecho, en el~enlOde la mujer de casi roda ronna de ministerio eclesial. Pero
la vinculación enlre estos CIClares parece imponerse intuitivamente.

114. Cita, en A Flivre, NtJisSiJlICe ... (eil.). p. 318.
lIS. Ep. xm, 3 (PL 54, 665). Ver Iambiálla cana siguiente, n.6 (PL 54, 673).
116. Cf. Ep_ X, 6 (PL 54,633.634). Se8Ú11 mis conociroienros, la intervención IOtal del

papa en el nomlnrnientD de los obispos no se iropone plenamente h.... la tpoca de
Avignon. Por aquella tp>ca, los papas onclaban muy necesitados de dinero para
monlar la rastuosa cona aviilonenJe, y el obisp> que era nombrado por el papa debía
erunogarle un año entero de sua rentas...

117. cr. A. Flivra, NtUsSiJ1lCe _.. (eil), p. 326.
118. V60se el canon 11: '" episcopus de loco i,nobili ad nobiWn por ambiJionDrt nora

1T<JASCQt, lleC quisquDm inferioris ordinis cleric..... Sane, si id "'iliJas eccle.riae
facimdMm poposceriJ, decreJo pro eo C/ericorlllll el Iaicorlllll episcopioS prorreclO,
per 5enlellliam synodj lToruferalJlr... (Ed eh. Municr [P.U.F.• Paria 19601. p. 81.
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119. Cf. oonon 3g: laicus. praesenlibus clericis. nisj ipsis probanJibus docere llIln aJIIWzt
(ibid., p. g6).

120. VI pr(Jl!ler eos qw s"'" Domini so¡;erdole.s. ""I/us sibi doce"¡; el prOl!dicandi üu
alUUaJ vindicare. sive ¡¡le 1IIOMehus sive laicus sil, qui alicuius sc~nliM nomiM
glorielur. Quia. elsi oplandum eSl uJ omnes &les~ filii qooe reda el .t1IIIJ _

sapianl. MIl lamm permilleNiMm eSl Ul quisquiam atra SlIardoltJJma ordittem
COtlSliluJlIS. gradum sibi p,aedictJloris asSUINJI, cwn in eccle.sia. Dei omni.t2 ordinDJa
esse cotl1lOÚJutl Ul in lUlO ChTisli eDrpore el acdl4nsiora nvmbra SWllft oJficillm
impielJlrl. el inferiora Sllperioribus IIOn resuJli!n (Ep. 119: PL 54.1046 A; lambiál
1040).

121. E.presiones. lDdas eUas, del escrito de este papa destinado a Agustín de CanterlluIy
en el aíIo 601. Cf. Carlas XI, 56 (C.C. 140 A, p. 961. En PL 77, 121S-16. con
nwnerlll::i6n diversa).

122. Cf. A. Faivre, Les hJks .... (ciL). pp. 212-217.
123. A pesar de la crítica al modo ..puesta en la nota 4g, tengo la impresión de que esa

misma BIlgustia se revela en el hecho. y es lo que es" en la raíz de loa viajea de JUBIl
Pablo 11.

124. Todo lo eclesiástico rezuma tanto clericalismo que da cierta pc:na ver cómo nuallu
plegarias eucarlsticas (¡que son lrulO de la relormalil1lrgical). en la "oración por la
Iglesia," piden detalladamente por el papa, el obispo propio (y lo. ajeno.), el orden
saoerdotal... y sólo dedioBll una menoión global (y no siempre) al pueblo, objeto
verdadero del amor de Dioa y primer ronstilUtivo de la Iglesia, romo .i ese pueblo
liel no fuese digno de ligurar demasiado al lado de llIn "nobles" enromendadoa...
y a ~ que no es ésta la verdadera interpretaoión del hecho; pero es innogable que
esta interprel:ación es la que más se sugiere sin querer.

125. He reaJgido algWlOS textos impresionantes de éstos últimos en mi obrL La libertad
de p<JltJbra en ltJ Ig/es;" y en la leologla (Sal Ten... SBIltander 1985). Como
detalles bien ..presivos de has.a dónde habla llevado esa "ou1tualizKión" del
minislaio. basw6 con citar cslOS dos: los sacerdotes llamados ··altaristaa.," que en el
siglo XV se pasaban el dla dioiendo misas para gBllarse la vicia; y el que --poc:o
tiempo antes de las famosas tesis de Lutero sobre las indu1sencias- -en Flandel
era posible obtener éslaS... c:omo premio de la 10lmL

126. El inlorme que Pablo menoargó a los cardenales (Conlarini, Sadole~ R. Pole...) ya
pedla al papa una desoenlralización de tantos poderes romo condi<:ión para rel"",,",
la Iglesia. Pero esto no se ownplió, de la misma manera que, un siglo BIlte&, Martln
V oornenz6 a separarse del ronoilio de Basilea ouando se le pedra que renunciara a
reservarse las colaciones de beneficios. El estúpido UBmbl.wismo eatáil de este
ronoilio le laoililÓ las rosas.

127. J. Comby, Para leer ltJ hist",;" de ltJ Igles;" (Oil en la nola gl),
128. Lo que expongo a amtinuaci6n no es mío pero tampoco ha sido publica. PJI' la

discreción de su autor. Lo he oído de él en cursos o conversaciones de lIeIIlinuio.
129. Cf. op. cit.. pp. 111-121.

Digitalizado por: Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
  Universidad Centroamericana José Simeón Cañas 


	b00025_2R
	b00026_1L
	b00026_2R
	b00027_1L
	b00027_2R
	b00028_1L
	b00028_2R
	b00029_1L
	b00029_2R
	b00030_1L
	b00030_2R
	b00031_1L
	b00031_2R
	b00032_1L
	b00032_2R
	b00033_1L
	b00033_2R
	b00034_1L
	b00034_2R
	b00035_1L
	b00035_2R
	b00036_1L
	b00036_2R
	b00037_1L
	b00037_2R
	b00038_1L
	b00038_2R
	b00039_1L
	b00039_2R
	b00040_1L
	b00040_2R
	b00041_1L
	b00041_2R
	b00042_1L
	b00042_2R
	b00043_1L
	b00043_2R
	b00044_1L
	b00044_2R



